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TEMA: La entrega de la información incompleta.

CASO: Una persona solicitó información del gasto de recursos locales, FORTASEG Y FASP, tal como informes al Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública, bienes adquiridos, revisión de bases, anexos técnicos, auditorías practicadas, contratos, facturas, número de cámaras instaladas y costo del C5 o similar, así como los lineamientos que se aplicaron al FASP.

El Sujeto Obligado entregó parte de los informes que se remiten al Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública y los criterios aplicables al FASP.

La inconformidad fue porque no se proporcionó toda la información con máxima transparencia. 

DETERMINACIÓN. Mediante su informe justificado el Sujeto Obligado proporcionó diversos contratos por la adquisición de diversos bienes en materia de seguridad pública; sin embargo, se dejaron a la vista datos personales de proveedores que debieron ser clasificados, asimismo, a través de la aplicación de la prueba de daño se determinó que contienen elementos que debieron ser clasificados como reservados, derivado de que su divulgación puede poner en riesgo la vida de los elementos de policía. Por lo que se ORDENÓ entregar nuevamente los documentos mediante una versión pública que proteja dicha información, al tiempo que deja a la vista la información de interés para el recurrente.

PROPUESTA. Se Modificó la respuesta y se ORDENÓ entregar la información faltante y que se relaciona con la adquisición de bienes en materia de seguridad pública con recursos locales, del FORTASEG y el FASP





LÍNEAS ARGUMENTATIVAS


RESPUESTAS IMPRECISAS O INCOMPLETAS, DEBER DE REPARACIÓN. Es obligación de todas las autoridades, promover, respetar y garantizar los derechos humanos, entre ellos el de acceso a la información pública, por lo que las respuestas ilegibles, imprecisas o incompletas generan una afectación inicial susceptible de ser reparada mediante el recurso de revisión.

DE LAS FORMALIDADES LEGALES DE LA CLASIFICACIÓN DE LA INFORMACIÓN. Para que los sujetos obligados procedan a la clasificación de la información como confidencial, es necesario que en las documentales públicas se contengan datos personales que deban de ser protegidos y cuya exposición  pueda perjudicar la esfera más íntima de las personas, por lo que resulta necesario clasificarlas observando las formalidades que establece la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipio, en sus artículos 49 fracción VIII, 122, 135 143 y 149, así como los establecido en los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México; de fecha seis (6) de mayo de dos mil veintiuno.
VISTO el expediente electrónico formado con motivo del recurso de revisión 00748/INFOEM/IP/RR/2021, promovido por ---------------------------, en su calidad de RECURRENTE, en contra de la respuesta del Ayuntamiento de Valle de Bravo, en lo sucesivo el SUJETO OBLIGADO, se procede a dictar la presente resolución, con base en los siguientes: 
[bookmark: _Toc70599255]ANTECEDENTES

1. El día dieciocho (18) de enero de dos mil veintiuno, EL RECURRENTE, ante el SUJETO OBLIGADO vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), presentó la solicitud de información pública registrada con el número 00001/VABRAVO/IP/2021 mediante la cual solicitó lo siguiente:
· copia del contrato / estudios de mercado / facturas de los bienes comprados y revisión de bases que realizo su contraloría interna / copia del reporte que hicieron de los gastos erogados al Secretariado Ejecutivo del sistema nacional de Seguridad publica mas los RECURSOS LOCALES / FORTASEG y FASP de 2017 a la fecha sobre el como / informe de cada contraloría la revisión de bases, anexos técnicos de los bienes comprados, así como auditorías practicadas ( bienes para seguridad ) patrullas, moto patrullas, cámaras con poste y botón de pánico , precio detallado vehículo y equipo policial , ( lineamientos de FASP que aplicaron en cada caso con sus documentos técnicos ) empresa a la que se compro o rento la patrulla y el equipo policial o cámara , Numero de cámaras instaladas en la población , costo de su C5 o similar . con su contrato de obra y equipamiento detallado .” (Sic)


1. Señaló como modalidad de entrega de la información a través del SAIMEX.

1. El ocho (8) de febrero de dos mil veintiuno, el Sujeto Obligado dio respuesta a la solicitud adjuntando el documento electrónico denominado RESPUESTA 1.pdf en los siguientes términos:

“En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:
En respuesta a su solicitud, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en los artículos 4, 7, 23 fracción lV, 53 fracciones ll, lV y V de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, y en atención a su solicitud 0001/VABRAVO/IP/2021, le informo que encontrará respuesta en archivo anexo. Sin más por el momento reciba un cordial saludo.
ATENTAMENTE
M.A. CARLOS MARTINEZ AVILA” (sic)

· RESPUESTA 1.pdf: Oficio suscrito por el Comisario de Seguridad Pública, Protección Civil y Bomberos de Valle de Bravo Contiene un total de 17 páginas, entre las que se encuentran informes de cumplimiento del FORTASEG,
· Cuarto Trimestre 2017;
· Tercer trimestre 2018
· Cuarto Trimestre 2020
· así como los criterios generales para la administración y ejercicio de los recursos del Fondo de Aportaciones para la Seguridad Pública de los Estados y del Distrito Federal (FASP) que serán aplicables para el ejercicio fiscal 2017 y subsecuentes.

1. [bookmark: _Toc472500652][bookmark: _Toc472427085][bookmark: _Toc462307683]El veinticinco (25) de febrero de dos mil veintiuno, EL RECURRENTE interpuso el recurso de revisión, en contra de la respuesta y, señaló como:

Acto impugnado: “no entrego todo lo solicitado con máxima transparencia " (Sic); y
Razones o Motivos de inconformidad: “opacidad por corrupción” (Sic) 

1. Se registró el recurso de revisión bajo el número de expediente al rubro indicado, asimismo con fundamento en lo dispuesto por el artículo 185 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios se turnó al Comisionado José Guadalupe Luna Hernández, con el objeto de su análisis. 

1. El Comisionado Ponente con fundamento en lo dispuesto por el artículo 185 fracción II de la ley de la materia, a través del acuerdo de admisión de cuatro (4) de marzo de dos mil veintiuno, puso a disposición de las partes el expediente electrónico vía SAIMEX a efecto de que en un plazo máximo de siete días manifestaran lo que a derecho convinieran, ofrecieran pruebas y alegatos según corresponda al caso concreto, de esta forma para que el SUJETO OBLIGADO presentara el informe justificado procedente.

1. En fecha cinco (5) de marzo de dos mil veintiuno, el Sujeto Obligado remitió su informe justificado mediante los documentos electrónicos que a continuación se describen:

· Oficio_1.pdf: Oficio emitido por la Directora de Administración mediante el cual refiere que entrega los contratos por adquisiciones de los años 2017, 2018, 2019 y 2020.
· EQUIPO DE DEFENSA 01.pdf: Contrato PMVB/CAAESYOP/IR-ADQ-01/FASP/2020 por la adquisición de uniformes, prendas de protección y equipo de defensa. (FASP 2020)
· ESTANTE 008.pdf: Contrato por la adquisición de muebles de oficina y estantería para la Comisará de Seguridad Pública. (FORTASEG 2017)
· TEXTILES 03.pdf: Contrato por la adquisición de uniformes, prendas de protección y equipo de defensa. (FORTASEG 2017)
· MATERIAL DE OFICINA_09.pdf: Contrato para la adquisición de materiales de oficina, prendas de seguridad, cámaras fotográficas y de video. (FORTASEG 2018)
· CUATRIMOTOS 7.pdf: Contrato para la adquisición de bicicletas y cuatrimotos tipo patrulla. (FORTASEG 2020)
· UNIFORMES 01.pdf: Contrato para la adquisición de uniformes. (FASP 2019)
· MULTIFUNCIONAL 14.pdf: Contrato para la adquisición de un multifuncional. (FORTASEG 2018)
· CHALECOS 9.pdf: Contrato para la adquisición de chalecos balísticos. (FORTASEG 2020)
· EQUIPAMIENTO 004.pdf: Contrato para la adquisición de uniformes y prendas de protección. (FORTASEG 2020)
· EQUIPO DE DEFENSA 8.pdf: Contrato por la adquisición de uniformes, prendas de protección y equipo de defensa. (FORTASEG 2018)
· VEHÍCULO VAN.pdf: Contrato para la adquisición de un vehículo van, tipo patrulla. (FORTASEG 2017)
· TEXTILES 8.pdf: Contrato para la adquisición de uniformes. (FORTASEG 2020)
· SEGUNDA EXTRAORDINARIA 2021: Acta de la segunda sesión extraordinaria 2021 del Comité de Transparencia del Sujeto Obligado mediante el cual se aprobó la clasificación de información confidencial y la elaboración de versiones públicas para dar atención a la solicitud.

1. Por su parte, el Recurrente fue omiso en realizar manifestaciones.

1. El día dieciséis (16) de abril de dos mil veintiuno, el Comisionado Ponente decretó el cierre de instrucción, por lo que ordenó turnar el expediente para su resolución, misma que ahora se pronuncia; y  - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
[bookmark: _Toc70599256]CONSIDERANDO 

[bookmark: _Toc70599257]PRIMERO. De la competencia
1. Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver del presente recurso de conformidad con el artículo: 6, apartado A, fracción IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos vigésimo noveno, trigésimo y trigésimo primero fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; artículos 1, 2 fracción II, 13, 29, 36 fracciones I y II, 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; y 10, 7, 9 fracciones I y XXIV, y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.
[bookmark: _Toc70599258]SEGUNDO. De la oportunidad y procedencia.

10. El medio de impugnación fue presentado a través del SAIMEX, en el formato previamente aprobado para tal efecto y dentro del plazo legal de quince días hábiles otorgados; siendo así que el SUJETO OBLIGADO entregó respuesta a la solicitud el día ocho (8) de febrero de dos mil veintiuno, de tal forma que el plazo para interponer el recurso de revisión transcurrió del nueve (9) de febrero al uno (1) de marzo de dos mil veintiuno; en consecuencia, presentó su inconformidad el día veinticinco (25) de febrero de dos mil veintiuno, por lo que se encuentra dentro de los márgenes temporales previstos en el artículo 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios vigente.

11. Por otro lado, el escrito contiene las formalidades previstas por el artículo 180 último párrafo de la Ley de la materia actual, por lo que es procedente que este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, conozca y resuelva el presente recurso.

[bookmark: _Toc65242752][bookmark: _Toc70599259]TERCERO. De previo y especial pronunciamiento.

12. Desde que inició, a finales de 2019, la crisis generada por el virus SARS-Cov-2 -  COVID-19, las sociedades y los Estados, se han visto sometidos a una inusitada presión para tratar de adoptar las decisiones que permitan asegurar las mejores condiciones para la protección de salud y la vida de las personas al mismo tiempo que se hacen los mayores esfuerzos posibles para garantizar el funcionamiento social y gubernamental en un contexto de una nueva realidad o normalidad.

13. Las acciones adoptadas al año pasado, y de mayor impacto, llegaron incluso a la suspensión de las actividades no prioritarias como una medida indispensable para disminuir la concurrencia de personas y, con ello, tratar de disminuir los contagios y sus efectos en la salud y en la vida, especialmente, de los grupos más vulnerables.

14. Por esa razón, durante los meses de marzo, abril, mayo, junio y julio del año pasado, el Órgano Garante recurrió a la suspensión de plazos para la substanciación de los procedimientos establecidos en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios así como en la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de los Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, lo que, combinado con los periodos de asueto y días inhábiles, permitieron evitar la concentración de personal de los sujetos obligados para atender estos procedimientos, mientras el país y el estado enfrentaban las condiciones de semáforo rojo sanitario.

15. Luego del periodo de agosto a diciembre, en el que las condiciones de riesgo bajaron para situar a algunos estados en verde, amarillo y naranja en el semáforo administrado por las autoridades de salud, el cierre de 2020 y el inicio del presente año se han caracterizado por el regreso de nuestra entidad a las condiciones de alto riesgo por el incremento de contagios y por la incidencia de casos graves que volvieron a presionar al sistema de salud, razones que han conducido a las autoridades sanitarias a emitir nuevas disposiciones para suspender las funciones presenciales de las instituciones públicas, que incluyen tanto a los sujetos obligados como a este Órgano.

16. Sin embargo, también es necesario señalar que, a pesar de las condiciones de suspensión de actividades del año anterior, es evidente y claro que los sujetos obligados continuaron ejerciendo determinadas facultades, competencias o funciones de carácter interno o de atención de contribuyentes, usuarios y beneficiarios de bienes y servicios públicos. Al ejercerlas, se han documentado las acciones y, en gran medida, este ejercicio y documentación de actos fue resultado de un proceso de rediseño del funcionamiento de las propias dependencias bajo la modalidad del hoy conocido como teletrabajo, trabajo en casa o trabajo a distancia, que ha priorizado el uso de las tecnologías de la información para estos fines, lo que ocurrió tanto en el sector público como en el privado, incluso, el propio Congreso de la Unión, recientemente aprobó la reforma al artículo 311 y la adición del capítulo XII Bis a la Ley del Federal del Trabajo en materia de teletrabajo.

17. El Infoem, respetuoso de las medidas adoptadas por la autoridad sanitaria, así como la mayor parte de los sujetos obligados, hemos venido implementado una serie de medidas y acciones para darle continuidad a nuestro funcionamiento interno y, en la mayor medida posible, atender las demandas justas y legítimas de la población, adoptando esta modalidad de trabajo a distancia o trabajo en casa, para cumplir con el objetivo más importante de las medidas adoptadas contra el COVID-19, disminuir el transito de personas, evitar la concentración de las mismas y, con ello, tratar de frenar los contagios, acciones que se centran en el esfuerzo conjunto para evitar que los servidores públicos acudan a sus centros de trabajo para desempeñar sus funciones. 

18. El diseño de los procedimientos para el ejercicio de los derechos de acceso a la información pública y a la protección de los datos personales, ha descansado en procedimientos electrónicos a través de los sistemas implementados por el INFOEM como es el caso del de Información Pública de Oficio Mexiquense (IPOMEX), Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) y el Sistema de Acceso, Rectificación, Cancelación y oposición del Estado de México (SARCOEM). Lo que en su momento fue concebido bajo una perspectiva de asegurar la accesibilidad de los derechos, en el contexto actual de pandemia adquiere una mayor importancia ya que estas herramientas tecnológicas permiten que la atención de estos procedimientos sea compatible con la modalidad de trabajo a distancia o trabajo en casa.

19. En virtud de lo anterior, este Órgano Garante considera que existen condiciones que permiten que los sujetos obligados atiendan las solicitudes de acceso a la información pública o las solicitudes de ejercicio de los derechos ARCO, ya sea explicando las razones que justifiquen el no ejercicio de determinadas facultades, competencias o funciones, como consecuencia de la suspensión de labores o bien entregando la información que si han generado porque corresponden a facultades, competencias o funciones que, pese a la suspensión de actividades, continuaron ejerciéndose, generando información que se administra tecnológicamente a través de la modalidad del trabajo a distancia o mediante el desempeño de equipos reducidos o guardias en las instalaciones públicas.

20. Si bien esto podría considerarse como una nueva presión sobre el funcionamiento de los sujetos obligados, es muy importante destacar el papel e importancia que el acceso a la información pública, relacionada con las acciones que actualmente se realizan, tiene para una sociedad democrática. Este reto es un llamado para mejorar los procedimientos de gestión documental y el propio diseño administrativo, para ser más eficientes, eficaces y transparentes. El acceso a la información pública de manera oportuna puede ser la diferencia para incrementar la responsabilidad en la función pública y el mejor desempeño de nuestras labores, pero sobre todo para orientar a la población en el ejercicio de sus derechos y en la toma de decisiones que pueden tener enorme trascendencia en su proyecto de vida.

21. Por esas razones y alentados por los esfuerzos emprendidos por los sujetos obligados para difundir información relevante en los meses pasados; considerando también  el tiempo que ha transcurrido desde el inicio de la pandemia y la obligación de todas las instituciones del Estado de no desaparecer de la escena pública sino, al contrario, confirmar su vocación de servicio; considerando la experiencia desarrollada para consolidar lo que hoy se conoce como la modalidad del trabajo a distancia o en casa y la accesibilidad a múltiples plataformas tecnológicas que lo han posibilitado, pero pensando sobre todo en los titulares de los derechos humanos bajo nuestra tutela, es que este Órgano Garante reitera su compromiso de contribuir al cumplimiento definido por las autoridades de salud para evitar la movilidad de personas, la concurrencia en instalaciones gubernamentales y con ello disminuir los contagios, lo que no colisiona sino que, se trata de armonizar, con la garantía plena en el ejercicio de los derechos de acceso a la información pública y a la protección de los datos personales. 

22. Desde nuestra perspectiva ello se consigue si dentro de las medidas adoptadas por los sujetos obligados para mantener el ejercicio de las facultades, competencias o funciones que, durante 2020 y en lo que va de 2021, ejercieron y siguen ejerciendo a pesar de las suspensiones de actividades, se adoptan medidas para asegurar que esa información se encuentre disponible para atender los procedimientos de estos derechos. Al mismo tiempo, como se ha manifestado públicamente y se hará, de ser el caso, en esta misma resolución, si dadas las condiciones de la información que se solicita, ya sea que corresponda a información de administraciones anteriores, que los requerimientos sean extensos o que involucren a diferentes áreas y que ello implique que se tenga que desplazar personal a las instalaciones de los sujetos obligados, el Órgano garante será sensible a la adopción de medidas extraordinarias en materia de plazos para el cumplimiento de las resoluciones.

[bookmark: _Toc70599260]CUARTO. Planteamiento de la Litis.
1. El recurrente solicitó de bienes para seguridad como patrullar, moto patrullas, cámaras con poste y botón de pánico y equipo policial, lo siguiente:

· Copia de contrato y anexos técnicos;
· Estudios de mercado;
· Facturas;
· Revisión de bases por parte de la contraloría;
· Reporte de gastos al Sistema Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública del 1 de enero de 2017 al 18 de enero de 2021.
· Reporte de gastos locales, FORTASEG Y FASP del 1 de enero de 2017 al 18 de enero de 2021.
· Auditorías practicadas;
· Proveedor;
· Número de cámaras instaladas en el municipio;
· Costo de su C5 o similar;
· Equipamiento detallado.

1. El Sujeto Obligado entregó informes de cumplimiento del FORTASEG del cuarto trimestre 2017, tercer trimestre 2018 y cuarto trimestre 2020, así como los criterios generales para la administración y ejercicio de los recursos del Fondo de Aportaciones para la Seguridad Pública de los Estados y del Distrito Federal (FASP) que serán aplicables para el ejercicio fiscal 2017 y subsecuentes.

1. El Recurrente se inconformó porque no entregó todo lo solicitado con máxima transparencia.

1. [bookmark: _Toc486525253]En el presente asunto se procederá a verificar si existió una afectación al derecho del recurrente, por lo que será necesario se analizará si se actualiza la causal de procedencia establecida en las fracciones I y III relativas a la negativa y la inexistencia de la información, del artículo 179 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

[bookmark: _Toc499201873][bookmark: _Toc3372324][bookmark: _Toc9531898][bookmark: _Toc48296478][bookmark: _Toc70599261]QUINTO. Estudio y resolución del asunto
[bookmark: _Toc48296479]
A. [bookmark: _Toc70599262][bookmark: _Toc517362765][bookmark: _Toc34910145]De las actuaciones de las partes.

1. Para entender de mejor manera la información que fue solicitada y la que fue proporcionada para determinar si se colmó el derecho accionado por el Recurrente, es necesario realizar el siguiente recuadro.

	No.
	Información solicitada de adquisición de bienes de seguridad pública
	Información entregada
	¿Colma?

	1
	Copia de contrato y anexos técnicos;
	No se pronunció en respuesta.
	No colma

	2
	Estudios de mercado;
	No se pronunció en respuesta.
	No colma

	3
	Facturas;
	No se pronunció en respuesta.
	No colma

	4
	Revisión de bases por parte de la contraloría;
	No se pronunció en respuesta.
	No colma

	5
	Reporte de gastos al Sistema Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública de recursos locales, FORTASEG Y FASP del 1 de enero de 2017 al 18 de enero de 2021.
	Entregó informes de cumplimiento del FORTASEG del cuarto trimestre 2017, tercer trimestre 2018 y cuarto trimestre 2020
	PARCIALMENTE

	6
	Auditorías practicadas;
	No se pronunció en respuesta.
	No colma

	7
	Lineamientos de FASP que se aplicaron;
	Entregó los Criterios generales para la administración y ejercicio de los recursos del Fondo de Aportaciones para la Seguridad Pública de los Estados y del Distrito Federal (FASP) que serán aplicables para el ejercicio fiscal 2017 y subsecuentes.
	SI

	8
	Proveedor;
	No se pronunció en respuesta.
	No colma

	9
	Costo de su C5 o similar;
	No se pronunció en respuesta.
	No colma

	10
	Equipamiento detallado.
	No se pronunció en respuesta.
	No colma



1. Del recuadro anterior, se aprecia que, de los diez requerimientos, únicamente de 2 requerimientos se pronunció el Sujeto Obligado en su respuesta, es decir, de los siguientes puntos:

· Lineamientos de FASP que se aplicaron:
· Informes de cumplimiento del FORTASEG del cuarto trimestre 2017, tercer trimestre 2018 y cuarto trimestre 2020

1. Sobre el primer punto, al haber solicitado los lineamientos que se aplicaron, al haber entregado los criterios generales para la administración y ejercicio de los recursos del Fondo de Aportaciones para la Seguridad Pública de los Estados y del Distrito (FASP) que serán aplicables para el ejercicio fiscal 2017 y subsecuentes.

1. Es así que, el documento entregado colma el requerimiento del particular, por lo que ese punto se tiene atendido.

1. Ahora bien, por lo que corresponde a los reportes de los gastos erogados al Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública, el Sujeto Obligado entregó Informes de cumplimiento del FORTASEG del cuarto trimestre 2017, tercer trimestre 2018 y cuarto trimestre 2020.

1. Este punto se encuentra parcialmente colmado en razón de que se entregó parte de la información solicitada, con la entrega parcial de la información se tienen un aspecto importante, que el Sujeto Obligado asume contar con la fuente obligacional para generar, administrar y poseer la información requerida, por lo que, en este caso en particular, se obvia el análisis de la fuente obligacional.

1. Tenemos que el Recurrente solicitó los reportes hechos al Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública por los gastos erogados en materia de seguridad pública de los recursos locales, FORTASEG Y FASP del 2017 a la fecha en que se interpuso la solicitud.

1. Por su parte, el Sujeto Obligado entregó información únicamente del FORTASEG de las siguientes temporalidades:

· Cuarto trimestre 2017;
· Tercer trimestre 2018; y,
· Cuarto trimestre 2020.

1. Con la información proporcionada, se aprecia que los informes se remiten cada trimestre, siendo 4 informes por año. En consecuencia, la información se encuentra incompleta, faltando lo siguiente:

	INFORMES DEL FORTASEG

	AÑO
	TRIMESTRE

	
	PRIMERO
	SEGUNDO 
	TERCERO
	CUARTO

	2017
	-
	-
	-
	SI

	2018
	-
	-
	SI
	-

	2019
	-
	-
	-
	-

	2020
	-
	-
	-
	SI



1. En consecuencia, se ORDENA al Sujeto Obligado entregar los documentos en donde consten los reportes o informes de gastos en materia de seguridad al Sistema Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública del periodo comprendido del 1 de enero de 2017 al dieciocho de enero de 2021 de recursos locales y FASP y, del primer, segundo y tercer trimestre del año 2017, primer, segundo y cuarto trimestre del año 2018, primer, segundo, tercer y cuarto trimestre del año 2019 y primer, segundo y tercer trimestre del año 2020 del FORTASEG.

36. [bookmark: _Toc70599263]Del informe justificado.

1. El Sujeto Obligado a través del periodo de manifestaciones, rindió su informe justificado, tal y como se ha señalado en los antecedentes de la presente resolución; sin embargo, derivado de la naturaleza de la información que se proporcionó, se determinó no poner a la vista del Recurrente. Los documentos se conforman de lo siguiente:
[image: ]
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1. Resulta necesario la descripción de los bienes adquiridos en cada uno de los contratos, esto para determinar si la información actualiza alguna de las causales de clasificación como información reservada o confidencial.

	No.
	Nombre del documento electrónico.
	Contrato
	Bienes adquiridos
	Elementos susceptibles de clasificarse.

	1
	EQUIPO DE DEFENSA 01.pdf
	PMVB/CAAESYOP/IR-ADQ-01/FASP/2020
	· BOTAS
· PANTALÓN TÁCTICO
· PLAYERA
· DEPORTIVA
· TENIS DEPORTIVOS
· CAMISA DE VESTIR
· CORBATA
· GUANTES
· PASAMONTAÑAS
· PORTA CARGADOR
· SACO
· TRAJE
· TOCADO
· ZAPATO
· TRAJE TÁCTICO
· ARNÉS
· CANDADO DE MANO
· CASCO PARA CICLISTA
· CUERDAS DE RAPEL
· DESCENSOR
· ESPEJO TÁCTICO
· GUANTES TÁCTICOS
· MOSQUETÓN DE ACERO
· OCHO DE RESCATE
· EQUIPO ANTIMOTIN
	Descripción de esposas.

	2
	ESTANTE 008.pdf
	PMVB/CAAESYOP/AD-ADQ-008/FORTASEG-2017/CONT/2017


Contiene clave de elector y clave curp
	· Litera individual 
· Locker Metalico
	N/A

	3
	TEXTILES 03.pdf
	PMVB/CAAESYOP/EAD-ADQ-003/FORTASEG/2017/CONT/17
	· Gorra 
· Chamarra 
· Botas  
· Pantalón táctico
· Camisola táctica
· Fornitura thermoformada Altec.
· Porta cargador
· Porta tolete 
· Porta pistola
· Chaleco táctico 
· Lámpara recargable
· Pasamontañas
· Rodilleras tácticas.
· Coderas tácticas Googles Bolle 
· Guante Blackhawk 
· Funda lateral pernera
· Binoculares
· Pinzas Bolt Master
· Ariete 
· Escudo Balístico 
· Casco Antibalas 
	Botas bolsillo táctico 


Pantalón táctico bolsillos secundarios internos. 

Bolsillos de almacenamiento secundarios. y el tamaño para el tipo de cargador para el que está diseñado.

Camisola táctica bolsillos ocultos.

Pta. Cargador capacidad
Calibre 
Medidas especiales
Separación (da información para cuantos cargadores sirven)

Medidas de portapistola

Chaleco táctico lo que puede portar (funda porta granada, porta pistola etc.)

	4
	MATERIAL DE OFICINA_09.pdf
	PMVB/CAAESYOP/ITP-ADQ-009/FORTASEG/2018/CONT/18
	· Bolsas antiestáticas para electrónicos
· Traje aislante
· Guantes nitrillo
· Etiquetas autoadheribles
· Cinta amarilla
· Cámara de solapa
· Sistema de grabación portátil;
· Bolígrafo
· Bolsa de papel
	N/A

	5
	CUATRIMOTOS 7.pdf
	PMVB/CAAESYOP/AD-ADQ-07/FORTASEG/2020
	· Bicicleta eléctrica 
· Cuatrimotos 

	N/A

	6
	UNIFORMES 01.pdf
	PMVB/CAAESYOP/AD-ADQ-01/FASP-2019/CONT/19
	· Pantalón
· Camisola 
· Gorra.
	N/A

	7
	MULTIFUNCIONAL 14.pdf
	PMVB/CAAESYOP/AD-ADQ-014/FORTASEG/CONT/2018
	· Multifuncional brother
	N/A

	8
	CHALECOS 9.pdf
	PMVB/CAAESYOP/ITP-ADQ-09/FORTASEG/2020
	· Chaleco antibalas
	Modelo 
Nivel de Blindaje
Placas balísticas y su número de serie.

	9
	EQUIPAMIENTO 004.pdf
	PMVB/CAAESYOP/AD-ADQ-04/FORTASEG/2020
	· Bota táctica
· Camisola táctica
· Chamarra
· Fornitura táctica
· Gorra
· Pantalón táctico 
· Chaleco Táctico
· Funda lateral.
· Impermeable
	Medidas de la porta pistola.

	10
	EQUIPO DE DEFENSA 8.pdf
	PMVB/CAAESYOP/EAD-ADQ-008/FORTASEG/2018/CONT/18
	· Pantalón táctico
· Camisola Táctica
· Botas tácticas
· Gorra
· Chamarra apilable 
· Chaleco balístico
· Pistola tipo gotcha
· Implemento de visión nocturna 
	Bolsillos Adicionales para uso táctico

Nivel de blindaje
Placas balísticas.
Panel balístico
Niveles de protección balística.
Especificaciones de la pistola.

	11
	VEHÍCULO VAN.pdf
	PMVB/CAAESYOP/ITP-ADQ-004/FORTASEG/2017/CONT/17
	· Vehículo Van tipo patrulla
	N/A

	12
	TEXTILES 8.pdf
	PMVB/CAAESYOP/AD-ADQ-08/FORTASEG/2020
	· Casco para ciclista
· Pantalón
· Gorra
· Zapato
· Kepí
· Candado de Mano
· Camisa manga larga.
	Camisa, compartimiento oculto de cierre 



1. A través de su informe justificado, el Sujeto Obligado trató de proporcionar información complementaria entregando un total once contratos por la adquisición de bienes en materia de seguridad pública. La información remitida en informe justificado contiene, de interés para el particular, lo siguiente:

· Contratos y anexos técnicos;
· Facturas;
· Proveedor; 
· Equipamiento detallado;
· Intervención de la Contraloría Interna; y,
· Estudio de Mercado.

1. La información relativa a adquisición de bienes y servicios, así como los respectivos contratos y los procesos de licitaciones son públicos de acuerdo a la normatividad en materia de transparencia y acceso a la información pública, por el hecho de que favorecen a la transparencia y rendición de cuentas; no obstante, pueden ser materia de excepciones que rigen el acceso a la información pública. Por tal motivo, es necesario realizar los siguientes recuadros para ver el contenido de cada uno de los contratos proporcionados.

	Contrato: PMVB/CAAESYOP/IR-ADQ-01/FASP/2020

	Nombre del documento: EQUIPO DE DEFENSA 01.pdf

	No.
	Concepto
	Susceptible de clasificarse
	Fundamento de la clasificación
	Motivación de la clasificación

	1
	BOTAS
	NO
	N/A
	N/A

	2
	PANTALÓN TÁCTICO
	SI
	Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios artículo 140 FRACCIÓN IV.
	Entre las especificaciones del pantalón se encuentran los bolsillos en los cuales refieren las armas que pueden portar, lo cual revelaría el armamento con el que cuenta un elemento de policía, sirviendo este compartimiento como una ventaja cuando exista enfrentamiento con criminales y su divulgación representa un riesgo para la vida del policía.

	3
	PLAYERA
	NO
	N/A
	N/A

	4
	DEPORTIVA
	NO
	N/A
	N/A

	5
	TENIS DEPORTIVOS
	NO
	N/A
	N/A

	6
	CAMISA DE VESTIR
	NO
	N/A
	N/A

	7
	CORBATA
	NO
	N/A
	N/A

	8
	GUANTES
	NO
	N/A
	N/A

	9
	PASAMONTAÑAS
	NO
	N/A
	N/A

	10
	PORTA CARGADOR
	NO
	N/A
	N/A

	11
	SACO
	NO
	N/A
	N/A

	12
	TRAJE
	NO
	N/A
	N/A

	13
	TOCADO
	NO
	N/A
	N/A

	14
	ZAPATO
	NO
	N/A
	N/A

	15
	TRAJE TÁCTICO
	NO
	N/A
	N/A

	16
	ARNÉS
	NO
	N/A
	N/A

	17
	CANDADO DE MANO

Elementos a clasificar:
· Técnica precisa.
· Material.
· Distancia mínima.
· Posición.
· Distancia máxima.
	SI
	Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios artículo 140 FRACCIÓN IV.
	Revela las especificaciones técnicas de resistencia, lo que podría vulnerar su funcionabilidad y con ello poner en riesgo la seguridad e integridad de los elementos de seguridad.

	18
	CASCO PARA CICLISTA
	NO
	N/A
	N/A

	19
	CUERDAS DE RAPEL
	NO
	N/A
	N/A

	20
	DESCENSOR
	NO
	N/A
	N/A

	21
	ESPEJO TÁCTICO
	NO
	N/A
	N/A

	22
	GUANTES TÁCTICOS
	NO
	N/A
	N/A

	23
	MOSQUETÓN DE ACERO
	NO
	N/A
	N/A

	24
	OCHO DE RESCATE
	NO
	N/A
	N/A

	25
	EQUIPO ANTIMOTIN
	NO
	N/A
	N/A




	Contrato: PMVB/CAAESYOP/AD-ADQ-008/FORTASEG-2017/CONT/2017

	Nombre del documento: ESTANTE 008.pdf

	No. 
	Concepto
	Susceptible de clasificarse
	Fundamento de la clasificación
	Motivación de la clasificación

	1
	Litera individual 
	NO
	N/A
	N/A

	2
	Locker Metalico
	NO
	N/A
	N/A




	Contrato: PMVB/CAAESYOP/EAD-ADQ-003/FORTASEG/2017/CONT/17

	Nombre del documento: TEXTILES 03.pdf

	No.
	Concepto 
	Susceptible de clasificarse
	Fundamento de la clasificación
	Motivación de la clasificación

	1
	Gorra 
	NO
	N/A
	N/A

	2
	Chamarra 
	NO
	N/A
	N/A

	3
	Botas

Elementos a clasificar:

Bolsillo táctico
	SI
	Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios artículo 140 FRACCIÓN IV.
	Entre las especificaciones de las botas se encuentran los bolsillos tácticos en los cuales se pueden resguardar armas, sirviendo este compartimiento como una ventaja cuando exista enfrentamiento con criminales; su divulgación representa un riesgo para la vida del policía.

	4
	Pantalón táctico

Elementos a clasificar:

· Bolsillos secundarios internos;
· Bolsillos de almacenamiento secundarios;
· Tamaño para el cargador para el que está diseñado.
	SI
	Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios artículo 140 FRACCIÓN IV.
	Los bolsillos secundarios internos se usan para guardar armas o elementos que se oculten a la vista de cualquier persona, impidiendo que se conozca a primera vista el armamento que portan los elementos policiacos.

El tamaño de los porta cargadores revela el calibre de las armas que puede cargar un elemento de policía.

	5
	Camisola táctica

Elementos a clasificar:

Bolsillos ocultos.
	SI
	Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios artículo 140 FRACCIÓN IV.
	Entre las especificaciones del pantalón se encuentran los bolsillos en los cuales refieren las armas que pueden portar, lo cual revelaría el armamento con el que cuenta un elemento de policía, sirviendo este compartimiento como una ventaja cuando exista enfrentamiento con criminales y su divulgación representa un riesgo para la vida del policía.

	6
	Fornitura thermoformada Altec.
	NO
	N/A
	N/A

	7
	Porta cargador

Elementos a clasificar:

· Capacidad; 
· Calibre;
· Medidas especiales;
· Separación.
	SI
	Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios artículo 140 FRACCIÓN IV.
	La capacidad el tipo de arma que puede portar un elemento de policía.

El calibre revela el catálogo de armas que puede portar.

A través de las medidas de la porta cargador se puede deducir el tipo de arma para el que está diseñado.

La separación de la porta cargador revela la capacidad máxima de municiones o cargadores con los que se cuenta.

	8
	Porta tolete 
	NO
	N/A
	N/A

	9
	Porta pistola

Elementos a clasificar:

Medidas de porta pistola.
	SI
	Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios artículo 140 FRACCIÓN IV.
	Las medidas de porta pistola revela las capacidades máximas y mínimas para las que está diseñado y revelaría el calibre máximo de arma que portan los policías.

	10
	Chaleco táctico 

Elementos a clasificar:
Armamento que puede portar
	SI
	Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios artículo 140 FRACCIÓN IV.
	Al revelar el armamento que portan los chalecos se revela el estado de fuerza de cada policía. 

	11
	Lámpara recargable
	NO
	N/A
	N/A

	12
	Pasamontañas
	NO
	N/A
	N/A

	13
	Rodilleras tácticas.
	NO
	N/A
	N/A

	14
	Coderas tácticas Googles Bolle 
	NO
	N/A
	N/A

	15
	Guante Blackhawk 
	NO
	N/A
	N/A

	16
	Funda lateral pernera
	NO
	N/A
	N/A

	17
	Binoculares
	NO
	N/A
	N/A

	18
	Pinzas Bolt Master
	NO
	N/A
	N/A

	19
	Ariete 
	NO
	N/A
	N/A

	20
	Escudo Balístico 

Elementos a clasificar:

· Nivel
	SI
	Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios artículo 140 FRACCIÓN IV.
	Al revelar el nivel de blindaje de los chalecos antibalas se está poniendo en riesgo la vida de los policías, en el sentido de que, los probables agresores utilicen un calibre superior al nivel de blindaje causando un riesgo considerable.

	21
	Casco Antibalas 
Elementos a clasificar:

· Nivel
	SI
	Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios artículo 140 FRACCIÓN IV.
	Al revelar el nivel de blindaje de los cascos antibalas se está poniendo en riesgo la vida de los policías, en el sentido de que, los probables agresores utilicen un calibre superior al nivel de blindaje causando un riesgo considerable.




	Contrato: PMVB/CAAESYOP/ITP-ADQ-009/FORTASEG/2018/CONT/18

	Nombre del documento: MATERIAL DE OFICINA_09.pdf

	No.
	Concepto
	Susceptible de clasificarse
	Fundamento de la clasificación
	Motivación de la clasificación

	1
	Bolsas antiestáticas para electrónicos
	NO
	N/A
	N/A

	2
	Traje aislante

	NO
	N/A
	N/A

	3
	Guantes nitrillo

	NO
	N/A
	N/A

	4
	Etiquetas autoadheribles

	NO
	N/A
	N/A

	5
	Cinta amarilla

	NO
	N/A
	N/A

	6
	Cámara de solapa

	NO
	N/A
	N/A

	7
	Sistema de grabación portátil;

	NO
	N/A
	N/A

	8
	Bolígrafo

	NO
	N/A
	N/A

	9
	Bolsa de papel
	NO
	N/A
	N/A



	Contrato: PMVB/CAAESYOP/AD-ADQ-07/FORTASEG/2020

	Nombre del documento: CUATRIMOTOS 7.pdf

	No.
	Concepto
	Susceptible de clasificarse
	Fundamento de la clasificación
	Motivación de la clasificación

	1
	Bicicleta eléctrica.
	NO
	N/A
	N/A

	2
	Cuatrimotos
	NO
	N/A
	N/A



	Contrato: PMVB/CAAESYOP/AD-ADQ-01/FASP-2019/CONT/19

	Nombre del documento: UNIFORMES 01.pdf

	No.
	Concepto
	Susceptible de clasificarse
	Fundamento de la clasificación
	Motivación de la clasificación

	1
	Pantalón
	NO
	N/A
	N/A

	2
	Camisola
	NO
	N/A
	N/A

	3
	Gorra
	NO
	N/A
	N/A



	Contrato: PMVB/CAAESYOP/AD-ADQ-014/FORTASEG/CONT/2018

	Nombre del documento: MULTIFUNCIONAL 14.pdf

	No.
	Concepto
	Susceptible de clasificarse
	Fundamento de la clasificación
	Motivación de la clasificación

	1
	Multifuncional
	NO
	N/A
	N/A



	Contrato: PMVB/CAAESYOP/ITP-ADQ-09/FORTASEG/2020

	Nombre del documento: CHALECOS 9.pdf

	No.
	Concepto
	Susceptible de clasificarse
	Fundamento de la clasificación
	Motivación de la clasificación

	1
	Chaleco antibalas

Elementos a clasificar:

· Nivel de blindaje;
· Placas balísticas y 
· Número de serie de placas balísticas.
	SI
	Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios artículo 140 FRACCIÓN IV.
	Al revelar el nivel de blindaje de los chalecos antibalas se está poniendo en riesgo la vida de los policías, en el sentido de que, los probables agresores utilicen un calibre superior al nivel de blindaje causando un riesgo considerable.
El número de serie de las placas balísticas revela el número de placas con las que se cuenta y se podría determinar cuántas placas se destinarían para cada chaleco.




	Contrato: PMVB/CAAESYOP/AD-ADQ-04/FORTASEG/2020

	Nombre del documento: EQUIPAMIENTO 004.pdf

	No.
	Concepto
	Susceptible de clasificarse
	Fundamento de la clasificación
	Motivación de la clasificación. 

	1
	Bota táctica
	NO
	N/A
	N/A

	2
	Camisola táctica
	NO
	N/A
	N/A

	3
	Chamarra
	NO
	N/A
	N/A

	4
	Fornitura táctica

Elementos a clasificar:

Fornitura táctica porta pistola.
	SI
	Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios artículo 140 FRACCIÓN IV.
	Contiene el nivel de arma para que esta diseñado, revelando el arma que portan los elementos de policía.

	5
	Gorra
	NO
	N/A
	N/A

	6
	Pantalón táctico 
	NO
	N/A
	N/A

	7
	Chaleco Táctico
	NO
	N/A
	N/A

	8
	Funda lateral.
	NO
	N/A
	N/A

	9
	Impermeable
	NO
	N/A
	N/A




	Contrato: PMVB/CAAESYOP/EAD-ADQ-008/FORTASEG/2018/CONT/18

	Nombre del documento: EQUIPO DE DEFENSA 8.pdf

	No
	Concepto
	Susceptible de clasificarse
	Fundamento de la clasificación
	Motivación de la clasificación

	1
	Pantalón táctico

Elementos a clasificar:

Bolsillos Adicionales para uso táctico.

	SI
	Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios artículo 140 FRACCIÓN IV.
	Entre las especificaciones del pantalón se encuentran los bolsillos en los cuales refieren las armas que pueden portar, lo cual revelaría el armamento con el que cuenta un elemento de policía, sirviendo este compartimiento como una ventaja cuando exista enfrentamiento con criminales y su divulgación representa un riesgo para la vida del policía.

	2
	Camisola Táctica

Elementos a clasificar:

Bolsillos para documentos ocultos
	SI.
	Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios artículo 140 FRACCIÓN IV.
	Entre las especificaciones del pantalón se encuentran los bolsillos en los cuales refieren las armas que pueden portar, lo cual revelaría el armamento con el que cuenta un elemento de policía, sirviendo este compartimiento como una ventaja cuando exista enfrentamiento con criminales y su divulgación representa un riesgo para la vida del policía.

	3
	Botas tácticas
	NO
	N/A
	N/A

	4
	Gorra
	NO
	N/A
	N/A

	5
	Chamarra apilable 
	NO
	N/A
	N/A

	6
	Chaleco balístico

Elementos a clasificar:

Nivel de blindaje
Placas balísticas.
Panel balístico
Niveles de protección balística.

	SI
	Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios artículo 140 FRACCIÓN IV.
	Al revelar el nivel de blindaje de los chalecos antibalas se está poniendo en riesgo la vida de los policías, en el sentido de que, los probables agresores utilicen un calibre superior al nivel de blindaje causando un riesgo considerable.
El número de serie de las placas balísticas revela el número de placas con las que se cuenta y se podría determinar cuántas placas se destinarían para cada chaleco.

	7
	Pistola tipo gotcha

Elementos a clasificar:

Especificaciones de la pistola.
	SI
	Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios artículo 140 FRACCIÓN IV.
	Las especificaciones de las pistolas revelan el tipo de calibre, el tipo de arma, la munición y demás información que se relaciona con el equipamiento de cada policía.

	8
	Implemento de visión nocturna 
	NO
	N/A
	N/A




	Contrato: PMVB/CAAESYOP/ITP-ADQ-004/FORTASEG/2017/CONT/17

	Nombre del documento: VEHÍCULO VAN.pdf

	No
	Concepto
	Susceptible de clasificarse
	Fundamento de la clasificación
	Motivación de la clasificación

	1
	Vehículo Van tipo patrulla
	NO
	N/A
	N/A



	Contrato: PMVB/CAAESYOP/AD-ADQ-08/FORTASEG/2020

	Nombre del documento: TEXTILES 8.pdf

	No
	Concepto
	Susceptible de clasificarse
	Fundamento de la clasificación
	Motivación de la clasificación

	1
	Casco para ciclista
	NO
	N/A
	N/A

	2
	Pantalón
	NO
	N/A
	N/A

	3
	Gorra
	NO
	N/A
	N/A

	4
	Zapato
	NO
	N/A
	N/A

	5
	Kepí
	NO
	N/A
	N/A

	6
	Candado de Mano
	NO
	N/A
	N/A

	7
	Camisa manga larga

Elementos a clasificar

Compartimientos ocultos.
	SI
	Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios artículo 140 FRACCIÓN IV.
	Entre las especificaciones de las camisas se encuentran compartimientos ocultos que sirven para portar elementos que no son del conocimiento de todas las personas en los cuales se puede portar armas que sirvan de ventaja cuando exista enfrentamiento con criminales y su divulgación representa un riesgo para la vida del policía.



1. Tal y como se observa en los diferentes recuadros, hay información inmersa en los contratos que pudiera ser materia de clasificación de la información en la modalidad de reserva.

B. [bookmark: _Toc70599264]De la clasificación de la información como reservada.

42. Los artículos 140 y 113 de la Ley Estatal y de la Ley General, respectivamente, señalan los supuestos para que una información pueda considerarse como reservada, que son los siguientes:

	LEY ESTATAL
	LEY GENERAL

	I. Comprometa la seguridad pública y cuente con un propósito genuino y un efecto demostrable;

	I.	Comprometa la seguridad nacional, la seguridad pública o la defensa nacional y cuente con un propósito genuino y un efecto demostrable;

	II. Pueda menoscabar la conducción de las negociaciones y relaciones internacionales;
	II.	Pueda menoscabar la conducción de las negociaciones y relaciones internacionales;

	III. Se entregue a la Entidad expresamente con ese carácter o el de confidencialidad por otro u otros sujetos de derecho internacional, excepto cuando se trate de violaciones graves de derechos humanos o delitos de lesa humanidad de conformidad con el derecho internacional;
	III.	Se entregue al Estado mexicano expresamente con ese carácter o el de confidencial por otro u otros sujetos de derecho internacional, excepto cuando se trate de violaciones graves de derechos humanos o delitos de lesa humanidad de conformidad con el derecho internacional;

	
	IV.	Pueda afectar la efectividad de las medidas adoptadas en relación con las políticas en materia monetaria, cambiaria o del sistema financiero del país; pueda poner en riesgo la estabilidad de las instituciones financieras susceptibles de ser consideradas de riesgo sistémico o del sistema financiero del país, pueda comprometer la seguridad en la provisión de moneda nacional al país, o pueda incrementar el costo de operaciones financieras que realicen los sujetos obligados del sector público federal;

	IV. Ponga en riesgo la vida, la seguridad o la salud de una persona física;
	V.	Pueda poner en riesgo la vida, seguridad o salud de una persona física;

	V. Aquella cuya divulgación obstruya o pueda causar un serio perjuicio a:

1. Las actividades de fiscalización, verificación, inspección, comprobación y auditoría sobre el cumplimiento de las Leyes; o

2. La recaudación de las contribuciones.
	VI.	Obstruya las actividades de verificación, inspección y auditoría relativas al cumplimiento de las leyes o afecte la recaudación de contribuciones;



	VI. Pueda causar daño u obstruya la prevención o persecución de los delitos, altere el proceso de investigación de las carpetas de investigación, afecte o vulnere la conducción o los derechos del debido proceso en los procedimientos judiciales o administrativos, incluidos los de quejas, denuncias, inconformidades, responsabilidades administrativas y resarcitorias en tanto no hayan quedado firmes o afecte la administración de justicia o la seguridad de un denunciante, querellante o testigo, así como sus familias, en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables;
	VII.	Obstruya la prevención o persecución de los delitos;



	VII. La que contengan las opiniones, recomendaciones o puntos de vista que formen parte del proceso deliberativo de los servidores públicos, hasta en tanto sea adoptada la decisión definitiva, la cual deberá estar documentada;
	VIII.	La que contenga las opiniones, recomendaciones o puntos de vista que formen parte del proceso deliberativo de los servidores públicos, hasta en tanto no sea adoptada la decisión definitiva, la cual deberá estar documentada;

	
	IX.	Obstruya los procedimientos para fincar responsabilidad a los Servidores Públicos, en tanto no se haya dictado la resolución administrativa;

	
	X.	Afecte los derechos del debido proceso;

	VIII. Vulnere la conducción de los expedientes judiciales o de los procedimientos administrativos seguidos en forma de juicio, en tanto no hayan quedado firmes;
	XI.	Vulnere la conducción de los Expedientes judiciales o de los procedimientos administrativos seguidos en forma de juicio, en tanto no hayan causado estado;

	IX. Se encuentre contenida dentro de las investigaciones de hechos que la Ley señale como delitos y se tramiten ante el Ministerio Público;
	XII.	Se encuentre contenida dentro de las investigaciones de hechos que la ley señale como delitos y se tramiten ante el Ministerio Público, y

	X. El daño que pueda producirse con la publicación de la información sea mayor que el interés público de conocer la información de referencia, siempre que esté directamente relacionado con procesos o procedimientos administrativos o judiciales que no hayan quedado firmes;
Cuando se trate de información sobre estudios y proyectos cuya divulgación pueda causar daños al interés del Estado o suponga un riesgo para su realización, siempre que esté directamente relacionado con procesos o procedimientos administrativos o judiciales que no hayan quedado firmes; y
	

	XI. Las que por disposición expresa de una ley tengan tal carácter, siempre que sean acordes con las bases, principios y disposiciones establecidos en esta Ley y no la contravengan; así como las previstas en tratados internacionales.
	XIII.	Las que por disposición expresa de una ley tengan tal carácter, siempre que sean acordes con las bases, principios y disposiciones establecidos en esta Ley y no la contravengan; así como las previstas en tratados internacionales.



43. Se debe identificar claramente el tipo de información y hacer un juicio de subsunción o encaje[footnoteRef:1] para acreditar que el supuesto de hecho corresponde estrictamente con la hipótesis jurídica.  [1:  “De continuo hacemos un tipo de juicios que podemos llamar de encaje, y que dan lugar a enunciados del tipo ‘x es un Y’. Si sabemos o asumimos que todos los objetos o seres que reúnen las propiedades a, b y c pertenecen al conjunto de los J, cada vez que encontramos uno que tiene esas tres propiedades decimos que es un J. Y también incorporamos excepciones, como cuando asumimos que no pertenece a la categoría de los J el ser que tiene la propiedad d, aunque tenga cualesquiera otras. Entonces, de un x que tenga las propiedades  a, b, c y d diremos que no es un J. Todo esto, en verdad, son obviedades, casi perogrulladas, pero veremos que conviene aquí explicitarlas e ir paso a paso.
“También en el campo general de lo normativo realizamos, todo el rato, juicios de encaje, sea respecto de acciones, de estados de cosas o de sujetos. Si en el sistema normativo de referencia asumimos que el homicidio es una acción consistente en matar a otro de modo intencional o imprudente, calificaremos como homicidio la acción por la que A mató a B intencional o imprudentemente…
 “En la teoría jurídica más tradicional, a esos que he llamado juicios de encaje se les llama subsunciones o juicios de subsunción. Subsunciones o juicios de encaje de ese tipo, positivos o negativos, los hacemos sin parar en todo el ámbito de lo normativo, no sólo en el del derecho” GARCÍA AMADO, Juan Antonio. “¿Qué es ponderar? Sobre implicaciones y riesgos de la ponderación” en Revista Iberoamericana de Argumentación, No. 13, 2016. Pp 1-19. ] 


[bookmark: _Toc485631706][bookmark: _Toc500756716][bookmark: _Toc536691784][bookmark: _Toc2267547][bookmark: _Toc2856720][bookmark: _Toc67668073][bookmark: _Toc70599265]I. Condiciones especiales de la clasificación de la información como reservada 

a) [bookmark: _Toc485631707][bookmark: _Toc500756717][bookmark: _Toc536691785][bookmark: _Toc2267548][bookmark: _Toc2856721]La fundamentación específica.

44. Los artículos 128 segundo párrafo y 103 segundo párrafo de las leyes estatal y general, respectivamente, señalan que, en el caso de la información reservada, se debe de señalar las razones, motivos o circunstancias especiales que llevan a concluir que el caso fáctico se corresponde con la norma. Por esta razón, la motivación del acto, el juicio de subsunción, para acreditar la estricta correspondencia entre el supuesto de hecho y la hipótesis normativa, deberá señalar las razones, motivos o circunstancias que lo justifiquen, lo que no es lo mismo que repetir el supuesto de hecho y la hipótesis normativa, sino que se debe generar un juicio demostrativo, no uno autoreferencial en el que primero se dice algo, después se dice lo mismo y al final exactamente lo mismo, cambiando sólo el orden de las palabras.

[bookmark: _Toc485631708][bookmark: _Toc500756718][bookmark: _Toc536691786][bookmark: _Toc2267549][bookmark: _Toc2856722]b) La prueba de daño.

45. Las mismas disposiciones referidas en el párrafo anterior precisan que, además de señalar las razones, motivos o circunstancias, se deberá aplicar la prueba de daño.  Adicionalmente los artículos 129 y 134 último párrafo de la Ley Estatal y 104 y 108 último párrafo de la Ley General, respectivamente, determinan que se debe realizar un análisis caso por caso, aplicando la prueba de daño. Esto implica que la motivación, que acredite la correspondencia entre el supuesto de hecho y la hipótesis normativa señalando las razones, motivos o circunstancias es una parte del acuerdo y otra parte, distinta, es la que corresponde a la prueba de daño, la que debe aplicarse caso por caso, esto es, no se puede hacer una prueba de daño de un expediente completo, sino de cada uno de los documentos que lo integran.

46. Para aplicar la prueba de daño, se deberán de precisar las razones objetivas por las que la apertura genera una afectación, acreditando que:

I. La divulgación de la información representa un riesgo real, demostrable e identificable del perjuicio significativo al interés público o a la seguridad pública; 
II. El riesgo de perjuicio que supondría la divulgación supera el interés público general de que se difunda; y 
III. La limitación se adecua al principio de proporcionalidad y representa el medio menos restrictivo disponible para evitar el perjuicio. 
47. Sobre el primer supuesto consideremos que según el diccionario del español jurídico, por riesgo podemos entender “la contingencia o proximidad de un daño”,[footnoteRef:2] mientras que el daño es considerado como un “perjuicio o lesión”[footnoteRef:3], mientras que según el Diccionario de la Lengua Española, lo real es lo “(que tiene existencia objetiva”,[footnoteRef:4] mientras que lo demostrables es, según la misma fuente, aquello que se puede demostrar,[footnoteRef:5] es decir, “(manifestar, declarar. Probar, sirviéndose de cualquier género de demostración, enseñar mostrar o exponer algo)”.[footnoteRef:6] Mientras que lo identificable es lo que puede ser identificado,[footnoteRef:7] esto es, “(dar los datos necesarios para ser reconocido”.[footnoteRef:8] [2:  http://dej.rae.es/#/entry-id/E216930 ]  [3:  http://dej.rae.es/#/entry-id/E87450 ]  [4:  http://dle.rae.es/?id=VGqyuLj|VGtxgAo|VGuc9Wg ]  [5:  http://dle.rae.es/?id=CAjNzMR ]  [6:  http://dle.rae.es/?id=CAqWkEB ]  [7:  http://dle.rae.es/?id=KtnHLLd ]  [8:  http://dle.rae.es/?id=KtpfgjV ] 


48. Por lo que entonces, el primer supuesto de la prueba de daño consiste en acreditar que la entrega de la información provoca tres aspectos concurrentes: 1) la contingencia o proximidad de un daño, un perjuicio o lesión que tiene existencia objetiva, que se puede manifestar, declarar o probar mediante cualquier género de demostración a partir de proporcionar datos necesarios para reconocer el daño, perjuicio o lesión que provocaría a un interés público o a la seguridad pública.

49. Identificado ese riesgo, se debe demostrar que el mismo supera el interés público general porque se difunda dicha información. 

50. Y, por último,  que la limitación es acorde con el principio de proporcionalidad, para ello, se sugiere emplear los tres juicios propuestos por la Corte Constitucional Colombiana[footnoteRef:9], siguiendo el principio de ponderación propuesto por el Tribunal Constitucional Alemán,[footnoteRef:10] el juicio de idoneidad, que la medida adoptada sea la idónea para el ejercicio del derecho; de necesidad, que sea necearía para que el derecho que prevalece se ejerza y el de estricta proporcionalidad esto es, que el derecho que prevalezca sea en la dimensión estrictamente proporcional al derecho que retrocede. [9:  “En las sentencias C-093 de 2001 y C-671 de 2001, se explicó el alcance de este tipo de escrutinio, denominado test integrado de igualdad: "[a] fin de determinar si el trato discriminatorio vulnera el derecho fundamental a la igualdad, la Corte ha elaborado un modelo de análisis que integra el juicio de proporcionalidad y el test de igualdad. Lo que en este modelo se hace, básicamente, es retomar y armonizar los elementos del test o juicio de proporcionalidad europeo con los aportes de la tendencia estadounidense. Así, se emplean las etapas metodológicas del test europeo, que comprende las siguientes fases de análisis: (i) se examina si la medida es o no adecuada, es decir, si constituye o no un medio idóneo para alcanzar un fin constitucionalmente válido; (ii) se analiza si el trato diferente es o no necesario o indispensable; y (iii) se realiza un análisis de proporcionalidad en estricto sentido, para determinar si el trato desigual no sacrifica valores y principios constitucionales que tengan mayor relevancia que los alcanzados con la medida diferencia. De otra parte, se toman los distintos niveles de intensidad en la aplicación de los escrutinios o tests de igualdad. Dichos niveles pueden variar entre (i) estricto, en el cual el trato diferente debe constituir una medida necesaria para alcanzar un objetivo constitucionalmente imperioso; (ii) intermedio, es aquel en el cual el fin debe ser importante constitucionalmente y el medio debe ser altamente conducente para lograr el fin propuesto; y (iii) flexible o de mera razonabilidad, es decir que es suficiente con que la medida sea potencialmente adecuada para alcanzar un propósito que no esté prohibido por el ordenamiento. Lo anterior debe tener aplicación, según el carácter de la disposición legislativa o la medida administrativa atacada". El test integrado fue aplicado en un caso de discriminación por VIH en la sentencia T-376 de 2013.” Citado en Corte Interamericana de Derechos Humanos. Caso Gonzales Lluy y otros contra Ecuador. Excepciones preliminares, fondo, reparaciones y costas. Sentencia del 01 de septiembre de 2015. Párr. 256. ]  [10:  Tribunal Constitucional Alemán. Resolución sobre los soldados son asesinos, de 10 de octubre de 1995 (BVerfGE 93, 266). En ALÁEZ CORRAL, Benito y ÁLVAREZ ÁLVAREZ, Leonardo. Las decisiones básicas del Tribunal Constitucional Federal Alemán en las encrucijadas del cambio de milenio. Ed. Centro de Estudios Políticos y Constitucionales y boletín oficial del Estado, Madrid, 2008. Pp. 1045-1096.] 


[bookmark: _Toc485631709][bookmark: _Toc500756719][bookmark: _Toc536691787][bookmark: _Toc2267550][bookmark: _Toc2856723]c) La clasificación de la información reservada debe ser de manera temporal.

51. La información que ha sido clasificada como reservada, tiene la cualidad de que esta debe ser de carácter temporal, es decir, no debe perpetuarse o petrificarse su clasificación y que esto traiga como consecuencia el no acceso a la misma y por tanto pierda en definitiva su calidad de pública.

52. La temporalidad de la clasificación de la información se encuentra señalada en el artículo 125 de la Ley Estatal y en el 101 de la Ley General, artículos que contemplan que dicha información podrá permanecer con tal carácter hasta por un periodo de cinco años, contados a partir de su clasificación, salvo que antes del cumplimiento del periodo de restricción, dejaran de existir los motivos de su reserva. 

53. Ahora bien, los titulares de las áreas tienen la alta responsabilidad de determinar que el plazo de reserva sea el estrictamente necesario para proteger la información mientras subsistan las causas que dieron origen a la clasificación, salvaguardando el interés público protegido y tomarán en cuenta las razones que justifican el periodo de reserva establecido.

54. De manera excepcional los sujetos obligados con la aprobación de su Comité de Transparencia, podrán ampliar el periodo de reserva hasta por un plazo de cinco años adicionales y por una sola vez, siempre y cuando justifiquen que subsisten las causas que dieron origen a su clasificación, mediante la aplicación de una prueba de daño. 

55. Cuando expiren los plazos de clasificación o se trate de información cuya publicación pueda ocasionar la destrucción o inhabilitación de la infraestructura de carácter estratégico para la provisión de bienes o servicios públicos, que a juicio de un sujeto obligado sea necesario ampliar nuevamente el periodo de reserva de la información, el Comité de Transparencia respectivo deberá hacer la solicitud correspondiente al Instituto, debidamente fundada y motivada, aplicando la prueba de daño y señalando el plazo de reserva, por lo menos con tres meses de anticipación al vencimiento del periodo.

56. Los elementos que brevemente se han señalado son todos los que deben de integrar el proceso de clasificación total o parcial de la información para, especialmente, responder a las solicitudes. La falta de cualquiera de ellos puede provocar que el acto que limita o restringe el acceso a la información sea considerada infundado y se proceda a ordenar la desclasificación de la información por el incumplimiento de las formalidades, es decir, por vicios de legalidad o a la reposición del acto.  

[bookmark: _Toc67668074][bookmark: _Toc70599266]II. Desarrollo de la prueba de daño.

57. Para aplicar la prueba de daño, es necesario traer a contexto los Lineamientos Generales en materia de clasificación y desclasificación de la información, así como para la elaboración de versiones públicas.

TÍTULO SEXTO
INFORMACIÓN CLASIFICADA
Capítulo I
De las disposiciones generales de la clasificación y desclasificación de la información

Artículo 104. En la aplicación de la prueba de daño, el sujeto obligado deberá justificar que: I. La divulgación de la información representa un riesgo real, demostrable e identificable de perjuicio significativo al interés público o a la seguridad nacional; II. El riesgo de perjuicio que supondría la divulgación supera el interés público general de que se difunda, y III. La limitación se adecua al principio de proporcionalidad y representa el medio menos restrictivo disponible para evitar el perjuicio.

CAPÍTULO V
DE LA INFORMACIÓN RESERVADA

Trigésimo tercero. Para la aplicación de la prueba de daño a la que hace referencia el artículo 104 de la Ley General, los sujetos obligados atenderán lo siguiente:
I.        Se deberá citar la fracción y, en su caso, la causal aplicable del artículo 113 de la Ley General, vinculándola con el Lineamiento específico del presente ordenamiento y, cuando corresponda, el supuesto normativo que expresamente le otorga el carácter de información reservada;
II.       Mediante la ponderación de los intereses en conflicto, los sujetos obligados deberán demostrar que la publicidad de la información solicitada generaría un riesgo de perjuicio y por lo tanto, tendrán que acreditar que este último rebasa el interés público protegido por la reserva;
III.      Se debe de acreditar el vínculo entre la difusión de la información y la afectación del interés jurídico tutelado de que se trate;
IV.      Precisar las razones objetivas por las que la apertura de la información generaría una afectación, a través de los elementos de un riesgo real, demostrable e identificable;
V.       En la motivación de la clasificación, el sujeto obligado deberá acreditar las circunstancias de modo, tiempo y lugar del daño, y
VI.      Deberán elegir la opción de excepción al acceso a la información que menos lo restrinja, la cual será adecuada y proporcional para la protección del interés público, y deberá interferir lo menos posible en el ejercicio efectivo del derecho de acceso a la información.

A. Se deberá citar la fracción y, en su caso, la causal aplicable del artículo 113 de la Ley General, vinculándola con el Lineamiento específico del presente ordenamiento y, cuando corresponda, el supuesto normativo que expresamente le otorga el carácter de información reservada.

58. El artículo 113, fracción V de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, así como el artículo 140, fracción IV, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, Municipios, en relación con el Lineamiento Vigésimo Tercero de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación, Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones Públicas establecen lo siguiente:
Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
Capítulo II
De la Información Reservada
Artículo 113. Como información reservada podrá clasificarse aquella cuya publicación:
…
V. Pueda poner en riesgo la vida, seguridad o salud de una persona física;
…
LEY DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS
“Artículo 140. El acceso a la información pública será restringido excepcionalmente, cuando por razones de interés público, ésta sea clasificada como reservada, conforme a los criterios siguientes:
(…)
IV.  Ponga en riesgo la vida, la seguridad o la salud de una persona física;”

LINEAMIENTOS GENERALES EN MATERIA DE CLASIFICACIÓN, DESCLASIFICACIÓN DE LA INFORMACIÓN, ASÍ COMO PARA LA ELABORACIÓN DE VERSIONES PÚBLICAS
“Vigésimo tercero. Para clasificar la información como reservada, de conformidad con el artículo 113, fracción V de la Ley General, será necesario acreditar un vínculo, entre la persona física y la información que pueda poner en riesgo su vida, seguridad o salud.”
(Énfasis añadido)

59. La información contenida en los contratos se relaciona con el equipamiento con el que cuentan los policías del Ayuntamiento de Vale de Bravo, por lo que, divulgar el tipo de armamento, capacidad de municiones, nivel de blindaje y demás información relacionada, supone un riesgo a la vida de los elementos policiacos en el sentido de que, grupos criminales pueden adquirir mejor equipamiento obteniendo una ventaja considerable. 

B. Mediante la ponderación de los intereses en conflicto, los sujetos obligados deberán demostrar que la publicidad de la información solicitada generaría un riesgo de perjuicio y, por lo tanto, tendrán que acreditar que este último rebasa el interés público protegido por la reserva.

60. La vida e integridad de los elementos de policía frente al interés público de que se difunda la información.

61. Cierto es que las personas tienen el derecho de verificar si las autoridades cumplen con las formalidades previstas en la ley. En el presente asunto, se analiza si la entrega de la información en versión pública, protegiendo la información que pudiera poner en riesgo la vida o la integridad de los elementos de policía, sigue cumpliendo con la finalidad de informar a la ciudadanía si se cumple con los estándares técnicos para la protección de sus elementos policiales, así como la de la población.

62. La información que se pretende proteger es aquella que se relaciona con las condiciones o características específicas que de darse a conocer pudieran de forma real, demostrable e identificable poner en riesgo directo la vida de los policías, lo cual, en este caso es mayor al deseo de conocer a detalle, todas las especificaciones de los bienes adquiridos.

C. Se debe de acreditar el vínculo entre la difusión de la información y la afectación del interés jurídico tutelado de que se trate.
63. Los elementos de policía son las personas físicas que portan los bienes que se detallan en los contratos entregados en informe justificado, por lo que, divulgar la información referente al equipamiento, nivel de seguridad y demás detalles que son, específicamente para que los policías cuenten con cierta seguridad, pone en riesgo el bien jurídico tutelado, que es la vida y la integridad de los propios elementos policiacos.

D. La divulgación de la información representa un riesgo real, demostrable e identificable del perjuicio significativo al interés público o a la seguridad pública.



	No.
	INFORMACIÓN A CLASIFICAR
	RIESGO

	
	
	REAL
	DEMOSTRABLE
	IDENTIFICABLE

	1
	Bolsillos ocultos o secundarios de pantalones, botas y camisas.
	Los bolsillos ocultos, son características que hacen únicos y diferentes a los uniformes de los policías, de la ropa común; puesto que están diseñados para obtener una ventaja considerable frente a presuntos delincuentes cuando se encuentren en una situación de confrontación. 
	Al dar a conocer la información como bolsillos ocultos y sus dimensiones, permite conocer que los elementos de policía cuentan con más equipamiento que el que se encuentra a simple vista.
	El difundir información relacionada con la existencia de elementos que no se encuentran a simple vista en los elementos policiacos, propicia que, quienes intenten cometer alguna conducta que tenga como consecuencia un enfrentamiento con los policías, tengan conocimiento de estos compartimientos en los cuales se pueden resguardar todo tipo de armamento, haciendo nula cualquier tipo de ventaja que se pueda obtener con la utilización de los bolsillos ocultos.

	2
	Descripción de los Candados de mano.
	Los candados de mano son utilizados por los elementos de policía para mantener juntas las muñecas de individuos que deben estar sometidos por haber cometido alguna conducta antijurídica, impidiendo que realicen alguna acción tendiente a atentar con la vida y la integridad de los policías, así como para intentar escapar, puesto que impide una completa movilidad.
	Dar a conocer la información que caracteriza a los candados de mano, tal como materiales, dimensiones, medidas, separación podría provocar que sean utilizados correctamente o que su función y eficacia se vea disminuido.
	El conocer los detalles y materiales de fabricación de los candados de mano puede propiciar que los individuos que cometan conductas antijurídicas y sean inmovilizados con dicha herramienta estén en posibilidad de entorpecer el correcto funcionamiento, incluso el saber su estructura permitiría el desarme de los mismos, puesto que se conocerían sus fortalezas y debilidades, así como la forma en que fueron construidos.

	3
	Tamaño para el cargador.
	El cargador de las armas contiene información más allá de las dimensiones o materiales de los que está hecho, es decir, las medidas y dimensiones revelarían el tipo de arma y calibre para el que está diseñado, dando a su vez, información relacionada con el armamento con el que cuentan los policías y las municiones con las que cuenta.
	Dar a conocer el tamaño del cargador de los policías, más que brindar información relativa al armamento con el que se cuenta, vuelve predecible al policía que lo porta, pues cualquier persona sabría la cantidad de municiones que lleva consigo cada elemento, lo cual pudiera ser usado en su contra como una estrategia de los agresores en un enfrentamiento.
	Al hacer pública la información relacionada con el armamento con el que cuentan los policías, se pone en riesgo su vida, en el sentido de que las armas que se les otorgan son para la inmovilización de los individuos que cometen conductas antijuridicas y deben ser detenidos, así como también para su defensa cuando exista una confrontación y tengan que actuar para salvar su vida e integridad al tiempo que cumplen con su deber.

	4
	Porta cargador
	La porta cargador contiene información más allá de las dimensiones o materiales de los que está hecho, es decir, las medidas y dimensiones revelarían el tipo de arma y calibre para el que está diseñado, dando a su vez, información relacionada con el armamento con el que cuentan los policías y las municiones con las que cuenta.
	Dar a conocer el tamaño del cargador de los policías, más que brindar información relativa al armamento con el que se cuenta, vuelve predecible al policía que lo porta, pues cualquier persona sabría la cantidad de municiones que lleva consigo cada elemento, lo cual pudiera ser usado en su contra como una estrategia de los agresores en un enfrentamiento.
	Al hacer pública la información relacionada con el armamento con el que cuentan los policías, se pone en riesgo su vida, en el sentido de que las armas que se les otorgan son para la inmovilización de los individuos que cometen conductas antijuridicas y deben ser detenidos, así como también para su defensa cuando exista una confrontación y tengan que actuar para salvar su vida e integridad al tiempo que cumplen con su deber.

	5
	Porta pistola
	El cargador de las armas contiene información más allá de las dimensiones o materiales de los que está hecho, es decir, las medidas y dimensiones revelarían el tipo de arma y calibre para el que está diseñado, dando a su vez, información relacionada con el armamento con el que cuentan los policías.
	Dar a conocer el tamaño de la porta pistola de los policías, más que brindar información relativa al armamento con el que se cuenta, vuelve predecible al policía que lo porta, pues cualquier persona sabría el tipo de arma que lleva consigo cada elemento. 
	Al hacer pública la información relacionada con el armamento con el que cuentan los policías, se pone en riesgo su vida, en el sentido de que las armas que se les otorgan son para la inmovilización de los individuos que cometen conductas antijuridicas y deben ser detenidos, así como también para su defensa cuando exista una confrontación y tengan que actuar para salvar su vida e integridad al tiempo que cumplen con su deber.

	6
	Armamento que puede portar el chaleco táctico.
	El chaleco táctico está diseñado para portar armamento que integra el estado de fuerza de los policías, de tal manera que tengan fácil acceso a él cuando se encuentren en situaciones que ameriten su rápida acción.
	La información que se pretende proteger es la concerniente al armamento con el que cuentan los elementos de policía y la protección a su vida e integridad en situaciones de riesgo.
	Al hacer pública la información relacionada con el armamento con el que cuentan los policías, se pone en riesgo su vida, en el sentido de que las armas que se les otorgan son para la inmovilización de los individuos que cometen conductas antijuridicas y deben ser detenidos, así como también para su defensa cuando exista una confrontación y tengan que actuar para salvar su vida e integridad al tiempo que cumplen con su deber.

	7
	Nivel de escudo balístico.
	Los chalecos se usan en servicio cuando los elementos reaccionan a conductas antijurídicas de riesgo y posible confrontación con presuntos delincuentes que portan todo tipo de arma, por lo tanto, la confrontación implica un riesgo que trata de ser minimizado con estos instrumentos. Si de dan a conocer, habrá una clara desventaja de los elementos de policía frente a los posibles delincuentes.
	La información que se pretende proteger es son los elementos que se encargan de recibir los impactos de bala y que no causen lesiones que dañen la vida o la integridad de los policías.
	La vida e integridad de los elementos de policía es lo que se pretende proteger con la adquisición de los bienes. El hecho de que esta información se haga pública permite conocer con precisión y detalle la resistencia del material y por lo tanto, se usen armas que superen la protección ocasionando que la vida de los elementos de policía se encuentre en riesgo.

	8
	Nivel de casco antibalas.
	Los chalecos se usan en servicio cuando los elementos reaccionan a conductas antijurídicas de riesgo y posible confrontación con presuntos delincuentes que portan todo tipo de arma, por lo tanto, la confrontación implica un riesgo que trata de ser minimizado con estos instrumentos. Si de dan a conocer, habrá una clara desventaja de los elementos de policía frente a los posibles delincuentes.
	La información que se pretende proteger es son los elementos que se encargan de recibir los impactos de bala y que no causen lesiones que dañen la vida o la integridad de los policías.
	La vida e integridad de los elementos de policía es lo que se pretende proteger con la adquisición de los bienes. El hecho de que esta información se haga pública permite conocer con precisión y detalle la resistencia del material y por lo tanto, se usen armas que superen la protección ocasionando que la vida de los elementos de policía se encuentre en riesgo.

	9
	Nivel de blindaje, placas balísticas, número de serie de placas balísticas, panel balístico y nivel de protección balística del Chaleco antibalas 
	Los chalecos se usan en servicio cuando los elementos reaccionan a conductas antijurídicas de riesgo y posible confrontación con presuntos delincuentes que portan todo tipo de arma, por lo tanto, la confrontación implica un riesgo que trata de ser minimizado con estos instrumentos. Si de dan a conocer, habrá una clara desventaja de los elementos de policía frente a los posibles delincuentes.
	La información que se pretende proteger es son los elementos que se encargan de recibir los impactos de bala y que no causen lesiones que dañen la vida o la integridad de los policías.
	La vida e integridad de los elementos de policía es lo que se pretende proteger con la adquisición de los bienes. El hecho de que esta información se haga pública permite conocer con precisión y detalle la resistencia del material y, por lo tanto, se usen armas que superen la protección ocasionando que la vida de los elementos de policía se encuentre en riesgo.

	10
	Fornitura táctica porta pistola.
	La fornitura táctica contiene información más allá de las dimensiones o materiales de los que está hecho, es decir, las medidas y dimensiones revelarían el tipo de arma y calibre para el que está diseñado, dando a su vez, información relacionada con el armamento con el que cuentan los policías.
	Dar a conocer esta información, más que brindar información relativa al armamento con el que se cuenta, vuelve predecible al policía que lo porta, pues cualquier persona sabría el tipo de arma que lleva consigo cada elemento.

	Al hacer pública la información relacionada con el armamento con el que cuentan los policías, se pone en riesgo su vida, en el sentido de que las armas que se les otorgan son para la inmovilización de los individuos que cometen conductas antijuridicas y deben ser detenidos, así como también para su defensa cuando exista una confrontación y tengan que actuar para salvar su vida e integridad al tiempo que cumplen con su deber.

	11
	Especificaciones de pistola tipo gotcha
	Las especificaciones de las pistolas que portan los elementos de policía revelarían el calibre, capacidad de carga y de descarga, así como la fuerza de acción y reacción.


	Dar a conocer dicha información provocaría que individuos se encuentren en posibilidad de adquirir armamento de mayor calibre que supere las capacidades de los policías.

	El hecho de que la información relativa al armamento con el que cuentan los policías propiciaría una desventaja considerable por el hecho de personas o grupos criminales que quieran realizar acciones antijurídicas pueden adquirir mejor equipamiento y poner en riesgo la vida de los elementos policiacos.



E. Se deben acreditar las circunstancias de modo, tiempo y lugar del daño.

· Modo: Al tratarse del armamento mediante el cual los policías ejercen sus funciones de seguridad pública y son parte fundamental para su día a día, son también una herramienta indispensable para usarse al encontrarse en situaciones de riesgo, detener personas que tengan conductas antijurídicas y por supuesto, realizar acciones para salvar su vida e integridad.

· Tiempo: El daño está presente durante el tiempo que los policías se encuentran en funciones realizando las tareas de seguridad pública. Por ello es importante que información que ponga en riesgo la vida de los elementos de policía se mantenga en reserva por el tiempo que se considere adecuado.


· Lugar: En la delimitación territorial del Municipio de Valle de Bravo.


F. Deberán elegir la opción de excepción al acceso a la información que menos lo restrinja, la cual será adecuada y proporcional para la protección del interés público, y deberá interferir lo menos

64. Finalmente, debemos determinar la ponderación de la invasión que ocasionará la divulgación de la información que se relaciona con las especificaciones de los bienes adquiridos en materia de seguridad, y el interés público que presupone esta información.

65. Para establecer el juicio de ponderación, la doctrina y los intérpretes jurisdiccionales, recomiendan verificar el cumplimiento de tres juicios: el de necesidad, el de idoneidad y el de estricta proporcionalidad, para ello se sugiere emplear los tres juicios propuestos por la Corte Constitucional Colombiana, siguiendo el principio de ponderación propuesto por el Tribunal Constitucional Alemán que señala el juicio de idoneidad deberá explicar que la medida permite obtener el fin (constitucionalmente legítimo de acuerdo con el principio de razón suficiente); el de necesidad, a través del cual se debe acreditar que no existan medios alternativos igualmente adecuados o idóneos para la obtención del fin, pero menos restrictivos de los principios afectados; y, por último, el de proporcionalidad en sentido estricto, esto es, que el fin que la efectividad del fin que se persigue se alcance en una medida mayor a la afectación de los principios que sufren restricción, y particularmente, del principio de igualdad.

66. La Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación ha establecido criterios orientadores sobre el procedimiento para desahogar lo que denomina como el test de proporcionalidad, a partir de cuatro etapas: (i) que la intervención legislativa persiga un fin constitucionalmente válido; (ii) que la medida resulte idónea para satisfacer en alguna medida su propósito constitucional; (iii) que no existan medidas alternativas igualmente idóneas para lograr dicho fin, pero menos lesivas para el derecho fundamental; y, (iv) que el grado de realización del fin perseguido sea mayor al grado de afectación provocado al derecho fundamental por la medida impugnada.[footnoteRef:11] [11:  TEST DE PROPORCIONALIDAD. METODOLOGÍA PARA ANALIZAR MEDIDAS LEGISLATIVAS QUE INTERVENGAN CON UN DERECHO FUNDAMENTAL. El examen de la constitucionalidad de una medida legislativa debe realizarse a través de un análisis en dos etapas. En una primera etapa, debe determinarse si la norma impugnada incide en el alcance o contenido inicial del derecho en cuestión. Dicho en otros términos, debe establecerse si la medida legislativa impugnada efectivamente limita al derecho fundamental. De esta manera, en esta primera fase corresponde precisar cuáles son las conductas cubiertas prima facie o inicialmente por el derecho. Una vez hecho lo anterior, debe decidirse si la norma impugnada tiene algún efecto sobre dicha conducta; esto es, si incide en el ámbito de protección prima facie del derecho aludido. Si la conclusión es negativa, el examen debe terminar en esta etapa con la declaración de que la medida legislativa impugnada es constitucional. En cambio, si la conclusión es positiva, debe pasarse a otro nivel de análisis. En esta segunda fase, debe examinarse si en el caso concreto existe una justificación constitucional para que la medida legislativa reduzca o limite la extensión de la protección que otorga inicialmente el derecho. Al respecto, es necesario tener presente que los derechos y sus respectivos límites operan como principios, de tal manera que las relaciones entre el derecho y sus límites encierran una colisión que debe resolverse con ayuda de un método específico denominado test de proporcionalidad.En este orden de ideas, para que las intervenciones que se realizan a algún derecho fundamental sean constitucionales debe corroborarse lo siguiente: (i) que la intervención legislativa persiga un fin constitucionalmente válido; (ii) que la medida resulte idónea para satisfacer en alguna medida su propósito constitucional; (iii) que no existan medidas alternativas igualmente idóneas para lograr dicho fin, pero menos lesivas para el derecho fundamental; y, (iv) que el grado de realización del fin perseguido sea mayor al grado de afectación provocado al derecho fundamental por la medida impugnada. En este contexto, si la medida legislativa no supera el test de proporcionalidad, el derecho fundamental preservará su contenido inicial o prima facie. En cambio, si la ley que limita al derecho se encuentra justificada a la luz del test de proporcionalidad, contenido definitivo o resultante del derecho será más reducido que el contenido inicial del mismo. (TA) Tesis: 1a. CCLXV/2016 (10a.) Primera Sala de la SCJN. Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Libro 36, Noviembre de 2016, Tomo II, pág. 902.] 

67. Estos mismos juicios son los que señala el artículo 89 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios que lo explica de la siguiente manera:

Artículo 184. El Instituto, al resolver el recurso de revisión y tratándose de información clasificada como confidencial, deberá aplicar una prueba de interés público con base en elementos de idoneidad, necesidad y proporcionalidad, cuando exista una colisión de derechos. 
Para estos efectos, se entenderá por:
I. Idoneidad: La legitimidad del derecho adoptado como preferente, que sea el adecuado para el logro de un fin constitucionalmente válido o apto para conseguir el fin pretendido;
II. Necesidad: La falta de un medio alternativo menos lesivo a la apertura de la información para satisfacer el interés público; y
III. Proporcionalidad: El equilibrio entre el perjuicio y beneficio a favor del interés público, a fin de que la decisión tomada represente un beneficio mayor al perjuicio que podría causar a la población.
a) Primer juicio: Idoneidad.

68. El principio de idoneidad consiste en que la restricción propuesta sea la idónea para obtener un fin, constitucionalmente legítimo de acuerdo con el principio de razón suficiente.

69. Según la Primera Sala de la SCJN, esta primera fase del test consiste en identificar si la medida restrictiva persigue una finalidad constitucionalmente válida, además de que debe lograr en algún grado la consecución de su fin, y no debe limitar de manera innecesaria y desproporcionada el derecho fundamental en cuestión. Ahora bien, al realizar este escrutinio, debe comenzarse por identificar los fines que persigue el legislador con la medida, para posteriormente estar en posibilidad de determinar si éstos son válidos constitucionalmente. Esta etapa del análisis presupone la idea de que no cualquier propósito puede justificar la limitación a un derecho fundamental.

70. También debemos de considerar que la misma Sala requiere que el examen de idoneidad presupone la existencia de una relación entre la intervención al derecho el fin que persigue dicha afectación, siendo suficiente que la medida contribuya en algún modo y en algún grado a lograr el propósito que busca el legislador.

71. Lo que nos conduce, en este caso, a analizar si la divulgación en su totalidad de las especificaciones de los bienes adquiridos en materia de seguridad pública, permite obtener una finalidad constitucionalmente válida.

72. En este caso, la finalidad constitucionalmente válida que se persigue, no es otra, sino que permitirle al Recurrente en el caso concreto los bienes adquiridos en materia de seguridad pública con recursos provenientes del FORTASEG, FASP y recursos propios.

73. Como hemos señalado, el Recurrente desea conocer los contratos que contienen la adquisición de bienes, tales como vehículos, material de oficina, equipamiento táctico y uniformes de tal forma que, lo que busca el particular es conocer en que se han utilizado los recursos públicos.

74. En razón de lo anterior, el permitir el acceso a la información en su versión pública permitirá conocer la información de interés para el Recurrente. Con dicha información se colma el derecho del Recurrente al tiempo que se protege la vida e integridad de los policías.
[bookmark: _Toc48828016]b) Segundo juicio: Necesidad.
75. El juicio o principio de necesidad, tienen como finalidad acreditar que no existan medios alternativos igualmente adecuados o idóneos para la obtención del fin, pero menos restrictivos de los principios afectados, según el Tribunal Constitucional de Colombia, o bien, corresponde analizar si la misma es necesaria o si, por el contrario, existen medidas alternativas que también sean idóneas pero que afecten en menor grado el derecho fundamental,[footnoteRef:12] según la Primera Sala de la SCJN. [12:  TERCERA ETAPA DEL TEST DE PROPORCIONALIDAD. EXAMEN DE LA NECESIDAD DE LA MEDIDA LEGISLATIVA. Para que resulten constitucionales las intervenciones que se realicen a algún derecho fundamental, éstas deben superar un test de proporcionalidad en sentido amplio. Lo anterior implica que la medida legislativa debe perseguir una finalidad constitucionalmente válida, lograr en algún grado la consecución de su fin y no limitar de manera innecesaria y desproporcionada el derecho fundamental en cuestión. Así, una vez que se ha constatado un fin válido constitucionalmente y la idoneidad de la ley, corresponde analizar si la misma es necesaria o si, por el contrario, existen medidas alternativas que también sean idóneas pero que afecten en menor grado el derecho fundamental. De esta manera, el examen de necesidad implica corroborar, en primer lugar, si existen otros medios igualmente idóneos para lograr los fines que se persiguen y, en segundo lugar, determinar si estas alternativas intervienen con menor intensidad el derecho fundamental afectado. Lo anterior supone hacer un catálogo de medidas alternativas y determinar el grado de idoneidad de éstas, es decir, evaluar su nivel de eficacia, rapidez, probabilidad o afectación material de su objeto. De esta manera, la búsqueda de medios alternativos podría ser interminable y requerir al juez constitucional imaginarse y analizar todas las alternativas posibles. No obstante, dicho escrutinio puede acotarse ponderando aquellas medidas que el legislador consideró adecuadas para situaciones similares, o bien las alternativas que en el derecho comparado se han diseñado para regular el mismo fenómeno. Así, de encontrarse alguna medida alternativa que sea igualmente idónea para proteger el fin constitucional y que a su vez intervenga con menor intensidad al derecho, deberá concluirse que la medida elegida por el legislador es inconstitucional. En caso contrario, deberá pasarse a la cuarta y última etapa del escrutinio: la proporcionalidad en sentido estricto. (TA) Tesis: 1a. CCLXX/2016 (10a.), Primera Sala de la SCJN, Décima Época, Gaceta del Semanario Judicial de la Federación Libro 36, Noviembre de 2016, Tomo II Pag. 914.] 


76. Dicho lo anterior, por cuanto hace a las especificaciones detalladas relacionadas con especificaciones que hacen únicos a los uniformes de policía, especificaciones de los candados de mano, tamaño para el cargador, porta cargador, porta pistola, el armamento que puede portar el chaleco táctico, nivel del escudo balístico, nivel de blindaje del casco y chaleco antibalas, porta pistola, y especificaciones de pistolas, si bien no puede sustituirse por información diversa, también lo es que, al realizarse una versión pública la información adicional a la que se pretende clasificar, colma el derecho del Recurrente.
[bookmark: _Toc48828017]c) Tercer juicio: Estricta proporcionalidad.

77. En términos de la Primera Sala de la SCJN, en esta fase del escrutinio es preciso realizar una ponderación entre los beneficios que cabe esperar de una limitación desde la perspectiva de los fines que se persiguen, frente a los costos que necesariamente se producirán desde la perspectiva de los derechos fundamentales afectados.

78. A través de una versión pública que proteja la información que, su uso indebido, pone en riesgo la vida de los elementos de policía, garantiza la protección del bien jurídico tutelado al tiempo que resulta una medida proporcional porque deja al conocimiento del Recurrente información de su interés, como lo es el gasto erogado por la adquisición de los bienes. 

79. Por ello, se determina que la medida que más se adecua al presente asunto en particular para satisfacer los requerimientos planteados, así como garantizar la protección del bien jurídico tutelado, es entregar los contratos remitidos en informe justificado mediante una versión pública que proteja la información que se ha detallado en líneas anteriores.

80. La medida que se propone es estrictamente proporcional en razón de lo siguiente: ¿La medida adoptada es la idónea para que el RECURRENTE ejerza su derecho de acceso información pública? Sí, porque los contratos tendrán visible los montos erogados y los bienes adquiridos en materia de seguridad pública, así como los recursos que financiaron dichas adquisiciones.


C. [bookmark: _Toc70599267]De las auditorías.

81. Primeramente, es de desatacar que el recurrente desea conocer las auditorías practicadas al Ayuntamiento, de tal manera que es conveniente analizar en primer momento cuales son las autoridades que pueden realizar auditorías a los municipios, para determinar si es posible que el Sujeto Obligado cuente con la documentación solicitada en sus archivos.

82. Así tenemos que, de acuerdo a lo señalado por el artículo 79 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos la Auditoria Superior de la Federación es un órgano de la Cámara de Diputados con autonomía técnica y de gestión en el ejercicio de sus atribuciones y para decidir sobre su organización interna, funcionamiento y resoluciones, que tendrá a su cargo, en lo que interesa a la especie, el fiscalizar en forma posterior los ingresos, egresos y deuda que en su caso otorgue el Gobierno Federal a empréstitos de los Estados y los Municipios, así como fiscalizar directamente los recursos federales que administren o ejerzan las entidades federativas, los municipios y la demarcaciones territoriales de la Ciudad de México, entregando los informes individuales de auditoria correspondientes a la Cámara de Diputados y luego en los diez días posteriores enviarlos a las entidades fiscalizables respectivas con las recomendaciones y acciones concernientes, tal y como se observa de la transcripción que se hace enseguida de dicho artículo en su parte de interés.

“Artículo 79. La Auditoría Superior de la Federación de la Cámara de Diputados, tendrá autonomía técnica y de gestión en el ejercicio de sus atribuciones y para decidir sobre su organización interna, funcionamiento y resoluciones, en los términos que disponga la ley.
(…)
La Auditoría Superior de la Federación tendrá a su cargo: 
I. Fiscalizar en forma posterior los ingresos, egresos y deuda; las garantías que, en su caso, otorgue el Gobierno Federal respecto a empréstitos de los Estados y Municipios; el manejo, la custodia y la aplicación de fondos y recursos de los Poderes de la Unión y de los entes públicos federales, así como realizar auditorías sobre el desempeño en el cumplimiento de los objetivos contenidos en los programas federales, a través de los informes que se rendirán en los términos que disponga la Ley. 
También fiscalizará directamente los recursos federales que administren o ejerzan las entidades federativas, los municipios y las demarcaciones territoriales de la Ciudad de México. En los términos que establezca la ley fiscalizará, en coordinación con las entidades locales de fiscalización o de manera directa, las participaciones federales. En el caso de los Estados y los Municipios cuyos empréstitos cuenten con la garantía de la Federación, fiscalizará el destino y ejercicio de los recursos correspondientes que hayan realizado los gobiernos locales…
(…)
II. Entregar a la Cámara de Diputados, el último día hábil de los meses de junio y octubre, así como el 20 de febrero del año siguiente al de la presentación de la Cuenta Pública, los informes individuales de auditoría que concluya durante el periodo respectivo. Asimismo, en esta última fecha, entregar el Informe General Ejecutivo del Resultado de la Fiscalización Superior de la Cuenta Pública, el cual se someterá a la consideración del Pleno de dicha Cámara. El Informe General Ejecutivo y los informes individuales serán de carácter público y tendrán el contenido que determine la ley; estos últimos incluirán como mínimo el dictamen de su revisión, un apartado específico con las observaciones de la Auditoría Superior de la Federación, así como las justificaciones y aclaraciones que, en su caso, las entidades fiscalizadas hayan presentado sobre las mismas. 

Para tal efecto, de manera previa a la presentación del Informe General Ejecutivo y de los informes individuales de auditoría, se darán a conocer a las entidades fiscalizadas la parte que les corresponda de los resultados de su revisión, a efecto de que éstas presenten las justificaciones y aclaraciones que correspondan, las cuales deberán ser valoradas por la Auditoría Superior de la Federación para la elaboración de los informes individuales de auditoría.

El titular de la Auditoría Superior de la Federación enviará a las entidades fiscalizadas los informes individuales de auditoría que les corresponda, a más tardar a los 10 días hábiles posteriores a que haya sido entregado el informe individual de auditoría respectivo a la Cámara de Diputados, mismos que contendrán las recomendaciones y acciones que correspondan para que, en un plazo de hasta 30 días hábiles, presenten la información y realicen las consideraciones que estimen pertinentes; en caso de no hacerlo se harán acreedores a las sanciones establecidas en Ley. Lo anterior, no aplicará a las promociones de responsabilidades ante el Tribunal Federal de Justicia Administrativa, las cuales se sujetarán a los procedimientos y términos que establezca la Ley…”

83. Por ende resulta evidente que la Auditoria Superior de la Federación es una de las autoridades que se encuentra facultada para realizar informes de auditoría respecto de los recursos federales que sean entregados a los Municipios y éstos últimos tienen conocimiento de los informes de resultados de las auditorias que se les hayan practicado, toda vez que les son entregados con las recomendaciones y acciones que les correspondan, en consecuencia el Sujeto Obligado en el presente asunto, se encuentra en posibilidades de dar a conocer la información relativa a las auditorias que la Auditoria Superior de la Federación le haya practicado, siempre y cuando ya tengan el carácter de información pública, lo cual ocurre una vez que ya fueron entregadas a los entes fiscalizables correspondientes. 

84. Por otra parte, la Ley de Fiscalización del Estado de México, misma que de conformidad con su artículo 1[footnoteRef:13] tiene por objeto establecer las disposiciones para fiscalizar, auditar, revisar, substanciar, revisar y sancionar las cuentas y actos relativos a la aplicación de los fondos públicos del Estado y los Municipios, dispone las atribuciones del Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México, que para la materia que nos ocupa, resultan de interés, toda vez que dentro de las cuales se señala lo que a continuación se lee: [13:  “Artículo 1.- La presente Ley es de orden público e interés general y tiene por objeto establecer disposiciones para fiscalizar, auditar, revisar, substanciar, resolver y sancionar las cuentas y actos relativos a la aplicación de los fondos públicos del Estado y de los Municipios; así como los fondos públicos federales en los términos convenidos con dicho ámbito; asimismo, regular la organización, funcionamiento y atribuciones del órgano encargado de la aplicación de esta Ley.”] 


“Artículo 8.- El Órgano Superior tendrá las siguientes atribuciones: (…)
X. Practicar las auditorías y revisiones, conforme a las normas, procedimientos, métodos y sistemas de contabilidad y de archivo de los libros y documentos justificativos y comprobatorios del ingreso y del gasto público, con apego a las disposiciones legales, reglamentarias y administrativas aplicables, que le permitan la práctica idónea de las auditorías y revisiones; 
(…)
XXIV. Conocer y resolver los procedimientos de auditoría por queja o denuncia conforme a lo establecido por la presente Ley y el Reglamento, dando informe del resultado a la Comisión…”

85. Desprendiéndose del precepto citado que el Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México (OSFEM), cuenta con facultades para practicar auditorías a los libros y documentos justificativos y comprobatorios del ingreso y del gasto público, así como conocer y resolver de los procedimientos de auditoría por queja o denuncia, evidentemente ello en relación a los entes fiscalizables que la misma ley determina en su artículo 4[footnoteRef:14], dentro de los cuales se ubican los Municipios del Estado y por ende el Sujeto Obligado en el presente asunto. [14:  “Artículo 4.- Son sujetos de fiscalización: I. Los Poderes Públicos del Estado; II. Los municipios del Estado de México; III. Los organismos autónomos; IV. Los organismos auxiliares; V. Los fideicomisos públicos o privados que manejen recursos del Estado y Municipios, o en su caso de la federación; VI. Cualquier entidad, persona física o jurídica colectiva, pública o privada, mandato, fondo u otra figura análoga que haya captado, recaudado, administrado, manejado, ejercido, cobrado o recibido en pago directo o indirectamente con recursos públicos del Estado o Municipios, o en su caso de la federación.”] 


86. Ahora bien respecto de dicha información, igualmente el Sujeto Obligado tiene la información relativa a los informes de resultados, en virtud de que los artículos 36 y 37 de la misma ley en consulta, dictan que las cuentas públicas serán remitidas a la Legislatura quien las hará de conocimiento de sus integrantes y de su Comisión de Vigilancia que a su vez las remitirá al Órgano Superior de Fiscalización para su revisión y fiscalización, después el Órgano Superior auditará los conceptos reportados en los informes trimestrales como concluidos realizando observaciones sobre las cuales contará con cuarenta y cinco días hábiles para formular los comentarios que procedan.

87. Así de conformidad al artículo 50 de la Ley en consulta el Órgano Superior de Fiscalización deberá rendir a la Legislatura por conducto de la Comisión de Vigilancia el informe de resultados, el cual inmediatamente después de su entrega tiene el carácter de público, luego entonces es posible que respecto de las auditorias que hayan sido practicadas por el Órgano superior de Fiscalización al Sujeto Obligado, éste último, tenga en sus archivos los respectivos informes de resultados.

88. Así también, la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de México dispone las atribuciones de la secretaria de la Contraloría, a saber:

“Artículo 38 bis. La Secretaría de la Contraloría es la dependencia encargada de la vigilancia, fiscalización y control de los ingresos, gastos, recursos y obligaciones de la administración pública estatal y su sector auxiliar, así como lo relativo a la Manifestación Patrimonial, la Declaración de Intereses y responsabilidad de los servidores públicos. 
A la propia Secretaría, le corresponde el despacho de los siguientes asuntos:
II. Fiscalizar e inspeccionar el ejercicio del gasto público estatal y su congruencia con el presupuesto de egresos.
V. Establecer y dictar las bases generales para la realización de auditorías e inspecciones en las dependencias, organismos auxiliares y fideicomisos de carácter estatal así como realizar las que se requieran en substitución o apoyo de sus propios órganos de control.
IX. Vigilar en los términos de los convenios respectivos que los recursos federales y estatales que ejerzan directamente los municipios, se apliquen conforme a lo estipulado en los mismos…”

89. Advirtiéndose de lo anteriormente transcrito que también la secretaría de la Contraloría del Gobierno del Estado de México se encuentra facultada para vigilar respecto de los Municipios, el ejercicio de los recursos federales y estatales ello en términos de los convenios que existan al respecto.
90. Además, es de subrayar que la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios establece entre las obligaciones de transparencia comunes a todos los Sujetos Obligados; es decir, entre la información que deberán poner a disposición del público de manera permanente y actualizada y en forma sencilla, precisa y entendible, en los respectivos medios electrónicos, de acuerdo con sus facultades, atribuciones, funciones u objeto social la información relativa a los informes de resultados de las auditorías al ejercicio presupuestal de cada sujeto obligado que se realicen, así como las aclaraciones que correspondan, tal y como se lee de su artículo 92, fracción XXVIII, que enseguida se transcribe para una  mejor referencia:

“Artículo 92. Los sujetos obligados deberán poner a disposición del público de manera permanente y actualizada de forma sencilla, precisa y entendible, en los respectivos medios electrónicos, de acuerdo con sus facultades, atribuciones, funciones u objeto social, según corresponda, la información, por lo menos, de los temas, documentos y políticas que a continuación se señalan:
(…)
XXVIII. Los informes de resultados de las auditorías al ejercicio presupuestal de cada sujeto obligado que se realicen y, en su caso, las aclaraciones que correspondan…”

91. La información relacionada con las auditorías practicadas a los Ayuntamientos es de carácter público, en consecuencia, deben ser proporcionadas al recurrente.
D. [bookmark: _Toc70599268]Cámaras de video vigilancia y C5.

1. El Sujeto Obligado fue omiso en pronunciarse respecto de los requerimientos relacionados con el número de cámaras instaladas en el municipio y el costo del C5. No obstante, en el Plan de Desarrollo Municipal de Valle de Bravo 2016-2018[footnoteRef:15] refiere en el numeral 3.3.5 Obras y acciones de alto impacto para un Valle de Bravo Protegido y Seguro contempla un proyecto denominado Programa de cámaras de video vigilancia que se localiza en la Cabecera Municipal, refiere que loas fuentes de financiamiento son recursos propios y FORTASEG beneficiando una población de 61,599. [15:  Disponible para su consulta en https://www.ipomex.org.mx/recursos/ipo/files_ipo3/2016/42987/6/7238d698db77ef94af09675ef9216ec1.pdf] 


1. En el primer informe de resultados[footnoteRef:16] del Presidente Municipal de Valle de Bravo 2019-2021 en la página identificada con el número 103 cuenta con un apartado Fortalecimiento de la tecnología e información y comunicaciones para la seguridad el cual refiere lo siguiente: [16:  Disponible para su consulta en https://www.valledebravo.gob.mx/informederesultados/InformeVdB2019.pdf] 


Se implementó de manera eficiente, para la prevención de 70 establecimientos comerciales al sistema de alarma silenciosa para emergencias de alto impacto en establecimientos fijos conectados directamente al Centro de Control, Comando. Los fondos provienen del Programa Botón de Pánico 911, de la Secretaría de Seguridad Pública, C5. Con el propósito de proveer mayor seguridad a la población se elaboró un programa para la modernización integral del sistema de video vigilancia contemplando la modernización y ampliación de 20 puntos de vigilancia, sustituyendo equipos y actualizando el software, para incrementar la efectividad en la respuesta a incidentes en la zona centro de la Cabecera Municipal. En el 2019, se ejecutó la primera etapa de este programa, con la modernización de dos puntos. Para estas acciones se asignaron recursos por 1 millón 650 mil pesos del Fondo Estatal de Fortalecimiento Municipal (FEFOM).

1. De lo anterior, se aprecia que el Ayuntamiento de Valle de Bravo cuenta con un sistema de videovigilancia dentro del Municipio, así como la existencia de un centro de control. Entonces, al haber manifestado la existencia de esta información, y que se dio modernización y ampliación al mismo, se determina también, una erogación tanto por la adquisición como por la modernización consistente en la sustitución y actualización de software.

1. En consecuencia, el Sujeto Obligado deberá entregar el documento que contenga el número de cámaras de videovigilancia con el que cuentan y el costo del C5 o análogo.
[bookmark: _Toc65830222][bookmark: _Toc70599269]SEXTO. De la Versión Pública.


I. [bookmark: _Toc48135362][bookmark: _Toc70599270]Nociones generales. 

96. Debe destacarse que, debido a la naturaleza de la información solicitada, eventualmente pudiera obrar datos personales susceptibles de protegerse, así como información susceptible de clasificarse como reservada, el Sujeto Obligado deberá de hacer la adecuada versión pública, protegiendo los datos que no son susceptibles de ser proporcionados. 

97. No pasa desapercibido para este Órgano Garante que los Sujetos Obligados serán responsables de los datos personales en su posesión y que, en caso de localizarse datos concernientes a terceros, éstos no podrán difundir, distribuir o comercializar los datos personales.  Cabe destacar que, para la realización de la clasificación de la información, se deben seguir una serie de pasos y procedimientos, por lo que es menester reiterar los mismos:

	a) Requisitos previos.
	Los artículos 100 y 122 de la Ley Estatal y de la Ley General, respectivamente, señalan que si los Sujetos Obligados determinan que la información actualiza alguno de los supuestos de clasificación, es deber de los titulares de las áreas proponer su clasificación y no del Comité de Transparencia. 
Al hacerlo tienen que precisar de qué información se trata, señalando el supuesto de clasificación (confidencialidad o reserva).
Además, se debe señalar el procedimiento, de los tres que establecen los artículos 132 y 106 de la Ley Estatal y General, respectivamente.
El último de estos requisitos previos consiste en que no se pueden emitir acuerdos de carácter general ni particular, esto es, no se puede hacer un acuerdo para clasificar de manera general todos los documentos de un expediente o área, sin individualizar su análisis y tampoco se puede hacer un acuerdo por cada dato que se vaya a clasificar dentro de un documento con diez datos, por ejemplo, susceptibles de ser clasificados.

	b) Supuestos de clasificación.
	Las disposiciones constitucionales y legales en la materia establecen los dos supuestos generales para clasificar la información: por reserva y por confidencialidad.
Los artículos 116 y 143 de la Ley Estatal y de la Ley General, respectivamente, señalan los supuestos para que la información pueda ser clasificada como confidencial. Mientras que los artículos 105 y 130 de la Ley Estatal y de la Ley General, respectivamente, señalan que la aplicación de estos supuestos debe realizarse de manera restrictiva y limitada, por lo que debe acreditarse que se cumple con esta condición y no se pueden ampliar las excepciones o supuestos de clasificación aduciendo analogía o mayoría de razón.
El Sujeto Obligado debe identificar claramente el tipo de información y hacer un juicio de subsunción o encaje para acreditar que el supuesto de hecho corresponde estrictamente con la hipótesis jurídica. Esto también lo debe de realizar el servidor público habilitado y el titular del área que administra la información.

	c) Formalidades para emitir el acuerdo de clasificación.
	El Comité de Transparencia, según lo dispuesto en los artículos cuenta con las facultades para aprobar, modificar o revocar la clasificación de la información que haya propuesto. 
Es necesario que el acto reúna con los requisitos elementales, entre ellos, que la autoridad que va a emitir el acto de autoridad sea la legalmente facultada para ello.
La decisión de aprobar, modificar o revocar la clasificación deberá de asentarse en un documento que registre la determinación a la que se llegue después de un análisis minucioso a partir de lo propuesto por el Titular del I. área que administra la información, cuyo análisis debe integrarse en la agenda de los asuntos a tratar en las sesiones, se insiste, a partir de las decisiones adoptadas previamente por los titulares de áreas y que son sujetas a control, en primera instancia, por el Comité de Transparencia.

	
d) Requisitos de fondo del acuerdo de clasificación. 
	Como se ha señalado antes, al hacer el juicio de subsunción o encaje entre el supuesto de hecho y la hipótesis jurídica, se debe acreditar la estricta correspondencia entre un elemento y otro. Ahora, en esta parte del procedimiento, que se desahoga en sede del Comité de Transparencia, la ley señala que la carga de la prueba, para justificar las restricciones, corresponde a los Sujetos Obligados, por lo que deberán fundar y motivar debidamente la clasificación. 
De lo anterior, se desprende que para una correcta clasificación total o parcial, esto es determinar los datos que se suprimen en las versiones públicas, es necesario fundar y motivar, de manera correcta, la clasificación; considerando que todo acto que la autoridad pronuncie en el ejercicio de sus atribuciones, debe expresar los fundamentos legales que le dieron origen y las razones por las que se deben aplicar al caso concreto.
Así, en un acto de autoridad se cumple con la debida fundamentación cuando se cita el precepto legal aplicable al caso concreto y la debida motivación cuando se expresan las razones, motivos o circunstancias que tomó en cuenta la autoridad para adecuar el hecho a los fundamentos de derecho. De este modo, la persona que se sienta afectada pueda impugnar la decisión, permitiéndole una real y auténtica defensa.
En ese mismo sentido, el numeral trigésimo tercero fracción V de los Lineamientos Generales, precisa que para motivar la clasificación se deben acreditar las circunstancias de tiempo, modo y lugar.
Ahora bien, para cada caso además de fundar y motivar, se debe identificar con claridad que datos contenidos en las documentales que son susceptibles de suprimirse, por ejemplo; Clave Única de Registro de Población (CURP), Registro Federal de Contribuyentes (R.F.C.), claves de seguros, préstamos o descuentos personales, secretos bancario, fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad corresponda a particulares, entre otros.

	e) Condiciones especiales de la clasificación de la información como confidencial. 
	Los artículos 148 y 120 de la Ley Estatal y de la Ley General, respectivamente, establecen que aun tratándose de datos personales, se podrán proporcionar, incluso sin solicitar el consentimiento de su titular. 
En el caso de lo señalado en la fracción IV, será el Instituto quien deba aplicar la prueba de interés público, considerando también que como recientemente ha discutido la Suprema Corte de Justicia de la Nación, los servidores públicos nos encontramos sujetos a un régimen menor de protección. 
Pero si la información que se pretende clasificar como confidencial no se encuentra en los supuestos de los artículos señalados y es posible, se deberá consultar al titular de los datos si permite o no el acceso. De no ser posible, la realización de la consulta, procede, fundando y motivando, la clasificación.



98. Del estudio efectuado a las documentales proporcionadas por el Sujeto Obligado, se tiene que clasificó diversa información relativa a: Clave de Elector, RFC y domicilio, datos que se estudiarán a continuación: 

a) [bookmark: _Toc48135363][bookmark: _Toc70599271]Clave de Elector. 

99. La clave de elector se conforma por las consonantes iniciales de los apellidos y el nombre de elector, seguido de su fecha de nacimiento (dos dígitos para el mes, dos dígitos para el día), número de la entidad federativa de nacimiento, letra que identifica el género y una homoclave compuesta por tres dígitos, dando un total de 18 caracteres. 

100. Conforme a ello, se puede advertir que con la clave de elector, se podrían obtener indicios o datos completos de una persona, que podría ser identificada o identificable, pues se podría inferir el nombre de la persona, así como, su fecha y entidad de nacimiento, los cuales son considerados de su vida privada. 

101. Por lo tanto, al ser un dato que hace reconocible a una persona física, resulta procedente su clasificación como información confidencial en términos de lo dispuesto por el artículo 143, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. 

[bookmark: _Toc49945797][bookmark: _Toc12448145][bookmark: _Toc26441938][bookmark: _Toc30090211][bookmark: _Toc47536406][bookmark: _Toc70599272]Clave Única de Registro de Población (CURP).

102. La Clave Única de Registro de Población (CURP) según lo establecido en el Instructivo Normativo para la Asignación de la Clave Única de Registro de Población, la CURP es un elemento que permite registrar de forma individual a las o los mexicanos, así como a los extranjeros que se encuentren en condiciones de estancia regular en el país o en trámite de ésta, se integra por dieciocho (18) caracteres, los cuales son: 
[image: ]

103. Es entonces que a partir de los datos básicos de la persona (nombre, apellido, sexo, fecha y lugar de nacimiento) encontrados en los documentos probatorios de identidad es que se genera la CURP, la cual tiene la particularidad de asegurar una correspondencia entre claves y personas. 

104. Entre las características de la CURP, se encuentra: 

Composición. Alfanumérica.
Longitud.  18 caracteres.
Naturaleza. Biunívoca.
Universalidad. Se asigna a todas las personas que conforman la población.
Verificabilidad. En su estructura existen elementos que permiten comprobar si fue conformada correctamente o no, así como fecha de nacimiento, sexo, identificad federativa de nacimiento y las primeras composiciones de la clave, conformadas por la letra inicial y primera vocal interna del primer apellido, la letra inicial del segundo apellido y la primera letra del nombre.  

105. Del mismo modo, los Lineamientos en comento señalan en su artículo Décimo Tercero, “Manejo de la Información que la información contenida en la Base de Datos Nacional de la Clave Única de Registro de Población (BNDCURP), tiene carácter de confidencial, por lo que su tratamiento debe ser acorde con la legislación aplicable y vigente en materia de transparencia y acceso a la información pública, y protección de datos personales. 

106. Es entonces que, de lo anterior, se desprende que la Clave Única de Registro de Población es un dato personal confidencial, ya que por sí releva información personal de su titular, y su exposición únicamente vulneraría la esfera privada del mismo, aunado a que no guarda relación con el desempeño profesional o laboral de un individuo ni con el ejercicio de recursos públicos.

107. Ante ello, resulta aplicable el Criterio 18/17 emitido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, que a la literalidad señala: 

“Clave Única de Registro de Población (CURP). La Clave Única de Registro de Población se integra por datos personales que sólo conciernen al particular titular de la misma, como lo son su nombre, apellidos, fecha de nacimiento, lugar de nacimiento y sexo. Dichos datos, constituyen información que distingue plenamente a una persona física del resto de los habitantes del país, por lo que la CURP está considerada como información confidencial.” […] 

108. Si el servidor público incumple con estas formalidades y entrega la información sin proteger los datos personales incumple con lo que estipula las disposiciones legales establecidas, asimismo que si entrega un documento testado sin el debido acuerdo de clasificación. 
[bookmark: _Toc55910212][bookmark: _Toc56119246][bookmark: _Toc57918496][bookmark: _Toc70599273]SÉPTIMO. Vista a la Dirección de Protección de Datos Personales.

109.  La Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios en el artículo 82 fracciones XIV, XXII, XXIII y XXV establece:

Atribuciones del Instituto 
Artículo 82. El Instituto, además de las atribuciones encomendadas por la Ley de Transparencia y normatividad aplicable, tendrá las atribuciones siguientes:
(…)
XIV. Formular observaciones y recomendaciones a los sujetos obligados que incumplan esta Ley.
(…)
XXII. Verificar el cumplimiento de las disposiciones previstas en esta Ley a través de los procedimientos de revisión que resulten compatibles con las disposiciones de esta Ley.
XXIII. Implementar los procedimientos que resulten necesarios para el cumplimiento de las disposiciones de esta Ley y para asegurar la protección de datos personales de los titulares. (…)
XXV. Investigar las posibles violaciones a la seguridad de los datos personales a fin de determinar la práctica de verificaciones.
(…)”
(Énfasis añadido)

110. En el presente asunto en particular, en el documento electrónico denominado ESTANTE 008.pdf se dejaron a la vista, en la página 3, datos personales, tales como Clave de Elector y la Clave Única de Registro de Población del proveedor.

111. Los Sujetos Obligados son responsables del tratamiento y protección de datos personales en su posesión, por lo que, al momento de cumplir con sus obligaciones en materia de transparencia y acceso a la información pública y proporcionar la información que es requerida, previo a la entrega, es necesario una revisión a efecto de no vulnerar datos personales. La exposición indebida de datos personales es razón por la cual se dará vista a la Dirección de Protección de Datos Personales de este Órgano Garante para que de acuerdo a sus atribuciones, funciones y competencias determine lo conducente.

[bookmark: _Toc487739452][bookmark: _Toc524344196][bookmark: _Toc526271201][bookmark: _Toc536106975][bookmark: _Toc68793658][bookmark: _Toc70599274]OCTAVO. Vista a los órganos de control interno.

112. La Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios en los artículos 222 fracción I, 53 fracción X y 59 fracción I, II y V establecen los siguiente:

Artículo 222. Son causas de responsabilidad administrativa de los servidores públicos de los sujetos obligados, por incumplimiento de las obligaciones establecidas en la materia de la presente Ley, las siguientes:
I. Cualquier acto u omisión que provoque la suspensión o deficiencia en la atención de las solicitudes de información; 
II. a XXI. …

Artículo 53. Las Unidades de Transparencia tendrán las siguientes funciones:
I. a IX. … 
X. Presentar ante el Comité, el proyecto de clasificación de información
XI. a XIV. …

Artículo 59. Los servidores públicos habilitados tendrán las funciones siguientes:

I. Localizar la información que le solicite la Unidad de Transparencia; 
II. Proporcionar la información que obre en los archivos y que le sea solicitada por la Unidad de Transparencia;
III.y IV. …
V. Integrar y presentar al responsable de a unidad de Transparencia la propuesta de clasificación de información, la cual tendrá los fundamentos y argumentos en que basa dicha propuesta.
VI. y VII. …

113. Los servidores públicos habilitados son los primeros respondientes para la detección de información susceptible de clasificarse y presentan la propuesta al titular de la unidad de transparencia, este último tiene la obligación de presentar al Comité de Transparencia dicha propuesta de clasificación para su confirmación, modificación o revocación.

114. En el presente asunto, se entregaron diversos documentos que contienen información susceptible de clasificarse como reservada sin realizar las correspondientes versiones públicas a efecto de no divulgar esta información. 

115. Por la omisión del Sujeto Obligado y, de acuerdo a los artículos 190 y 36 fracción X, de la Ley de Trasparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Órgano Garante debe hacer de conocimiento del órgano control interno, para que inicie, en su caso, el procedimiento de responsabilidad respectivo.

[bookmark: _Toc70599275]NOVENO. De la Decisión.


116. La información que entregó el Sujeto Obligado, mediante su respuesta, resultó incompleta, porque sólo atendió 2 de los requerimientos planteados.

117. A través del informe justificado se pretendió entregar información adicional; sin embargo, de la revisión que se dio a las documentales, se determinó que contienen además de datos personales que debieron clasificarse como confidenciales, información que debe ser clasificada como reservada, por tal motivo no se dio a conocer al Recurrente. 

118. Se ordenó entregar nuevamente la información proporcionada en informe justificado mediante una versión pública que proteja la información susceptible de clasificarse como reservada y que deje a la vista información de interés para el Recurrente.

119. Se Modificó la respuesta y se ORDENÓ entregar la información faltante y que se relaciona con la adquisición de bienes en materia de seguridad pública con recursos locales, del FORTASEG y el FASP.

120. [bookmark: _Toc447699324][bookmark: _Toc445745148][bookmark: _Toc486525261][bookmark: _Toc9531903][bookmark: _Toc48296494]Por lo anteriormente expuesto y fundado, este ÓRGANO GARANTE emite los siguientes:





[bookmark: _Toc70599276]R E S O L U T I V O S

PRIMERO. Resultan parcialmente fundadas las razones o motivos de inconformidad hechos valer en el recurso de revisión 00748/INFOEM/IP/RR/2021, en términos de los considerandos QUINTO y SEXTO de la presente resolución.
SEGUNDO. Se MODIFICA la respuesta emitida por el Ayuntamiento de Valle de Bravo y se ORDENA entregar, vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), en versión pública, los documentos en donde conste lo siguiente:
1. Reportes o informes de gastos en materia de seguridad pública al Sistema Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública del periodo comprendido del 1 de enero de 2017 al dieciocho de enero de 2021 de recursos locales, del Programa de Fortalecimiento para la Seguridad (FORTASEG) y del Fondo de Aportaciones para la Seguridad Pública de los Estados y del Distrito Federal (FASP) del primer, segundo y tercer trimestre del año 2017, primer, segundo y cuarto trimestre del año 2018, primer, segundo, tercer y cuarto trimestre del año 2019 y primer, segundo y tercer trimestre del año 2020.

2. De los bienes adquiridos en materia de seguridad pública con recursos locales, del Programa de Fortalecimiento para la Seguridad (FORTASEG) y del Fondo de Aportaciones para la Seguridad Pública de los Estados y del Distrito Federal (FASP) del uno (1) de enero de 2017 al dieciocho (18) de enero de 2021:

a. Contratos y anexos técnicos;
b. Estudios de Mercado;
c. Facturas;
d. Revisión de bases por parte de la contraloría;
e. Auditorías practicadas;
f. Número de cámaras instaladas en el municipio; y,
g. Costo de su C5 o análogo;
Para efectos de lo anterior se deberá emitir el Acuerdo del Comité de Transparencia en términos de los artículos 49 fracción VIII y 132 fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en el que funde y motive las razones sobre los datos que se supriman o eliminen dentro del soporte documental respectivo objeto de las versiones públicas que se formulen.

TERCERO. Notifíquese al Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO, para que conforme a los artículos 186 último párrafo, 189 párrafo segundo y 199 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, vigente, dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, debiendo rendir a este Instituto el informe de cumplimiento de la resolución en un plazo de tres días hábiles posteriores.

CUARTO. De conformidad con el artículo 198 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, de considerarlo procedente, el Sujeto Obligado de manera fundada y motivada, podrá solicitar una ampliación de plazo para el cumplimiento de la presente resolución.

QUINTO. Notifíquese a ------------------------ la presente resolución.

SEXTO. Se hace del conocimiento de ------------------------ que, de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en caso de que considere que la resolución le cause algún perjuicio podrá impugnarla vía juicio de amparo en los términos de las leyes aplicables. 

SÉPTIMO. Con fundamento en el artículo 198 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se apercibe al SUJETO OBLIGADO de que, en caso de incumplimiento total o parcial de la presente resolución, se actuará de conformidad con lo dispuesto en los artículos 213, 214, 215, 216 y 217 de la ley en cita. 

OCTAVO. Gírese oficio a la Dirección de Protección de Datos Personales de este Instituto para hacer de su conocimiento la presente resolución, a fin de que en ejercicio de sus atribuciones y de conformidad con el artículo 82, fracciones XIV, XXII, XXIII y XXV de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, determine lo conducente, en términos del Considerando SÉPTIMO.

NOVENO. Gírese oficio al Contralor Interno y Órgano de Control y Vigilancia de este Instituto para hacer de su conocimiento la presente resolución a fin de que en ejercicio de sus atribuciones y de conformidad al artículo 190 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, determine lo conducente en términos del Considerando OCTAVO.


ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS ZULEMA MARTÍNEZ SÁNCHEZ; EVA ABAID YAPUR; JOSÉ GUADALUPE LUNA HERNÁNDEZ; JAVIER MARTÍNEZ CRUZ  Y LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA EN LA NOVENA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL DÍA SEIS DE MAYO DE DOS MIL VEINTIUNO, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.
	

Zulema Martínez Sánchez 
Comisionada Presidenta
(Rúbrica)

	

Eva Abaid Yapur
Comisionada
(Rúbrica)


	


José Guadalupe Luna Hernández
Comisionado
(Rúbrica)




	



Javier Martínez Cruz
Comisionado
(Rúbrica)

	



Luis Gustavo Parra Noriega
Comisionado
(Rúbrica)


	


Alexis Tapia Ramírez 
Secretario Técnico del Pleno
(Rúbrica)



Esta hoja corresponde a la resolución de seis (6) de mayo de dos mil veintiuno, emitida en el recurso de revisión 00748/INFOEM/IP/RR/2021.
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el articulo décimo segundo el presents
Letra incialcel segundo apelido Instructivo
Primera lera del nombre

5 Peniltmo digto del afio de
nacimiento

5 Ottimo digito del afio de nacimiento

7 Primer digito del mes de nacimiento

Numérica

N Sequndo _digto del mes de

nacimiento Guando el mes o el dia sean menores a
. . diez, se anteponcra un cero

9 Primer digito del dia de nacimiento

o |Seowdo digto el da ce
nacimiento

11 |Sero H para hombre y M para 7
mujer

La codficacion que corresponda al lugar

2 o

e et o de nacimiento_estard disponible en el
o5 posiciones conforme al catdlogo Manual de Procedimientos para la

13 |para la conformacion de la CURP. et ioncte o S

W |Pimera consonante iterna oer|  Afebética
primer apelido Los criterios de excepcion _serdn

15 |Pimera consonante iterna cel determinados conforme hace referencia
sequndo apelido el articulo décimo segundo el presents

Instructivo
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nombre

- ‘Guando las primeras 16 posiciones de la
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omonimia y siglo asignado por a o o oo
aplicacion” 09 para fechas de es,

v nacimiento hasta el 31 de diciembre | Numéricao | Pgreskamente un nimero o leta
Ge 1999, y A para fechas de| aliabética | (dePendiendo del siglo) e indicador de
nacmientc 2 par el fa 01 ce Entendénoss como 9o homénimo
e cuando el valor en esta posicion es

mayor 2 0 o diferente de A
Corresponde al digito verifcador, el
cual es un caracter asignado por la
‘Secretaria de Goberacion, a través .

" | dela aplcacion de un aigortmo que | NUMeriea -
pemite calcuar y verficar Ia
correcta conformacion de fa clave

La CURP se genera a partir de los datos basicos de la persona (nombre, apelidos, sexo, fecha y lugar de nacimiento)
‘encontrados en los documentos probatorios de identidad, y tiene la particularidad de asegurar una correspondencia entre claves y
personas. por medio de Ia verificacion y valdacion que realicen los emisores de la CURP de los documentos probatorios de
identidad y la clave que haya sigo asignada.

Su sustento se basa en Ia aportacion de datos y documentos que, en forma fehaciente, presenta la persona solicitante, los
cuales son verifcados con la informacion de Ia fusnte que I0s expide, por parte del emisor de la CURF.

1. Caracteristicas de la CURP.
1.
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